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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Escuela Universitaria de Estadística 28026869

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Estadística Aplicada

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Estadística Aplicada por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Arbués Bedia Director de Estudios de la UCM

Tipo Documento Número Documento

NIF 13785457Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Covadonga López Alonso Vicerrectora de Espacio Europeo de Educación Superior

Tipo Documento Número Documento

NIF 10500633Y

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARMEN NIETO ZAYAS Directora de la Escuela Universitaria de Estadística

Tipo Documento Número Documento

NIF 00419497T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edif. Estudiantes Avda. Complutense, s/n 28040 Madrid 913947084

E-MAIL PROVINCIA FAX

eees_grados@rect.ucm.es Madrid 913947252
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Estadística Aplicada por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 150 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026869 Escuela Universitaria de Estadística

1.3.2. Escuela Universitaria de Estadística
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 30.0 0.0

RESTO DE AÑOS 30.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

No existen datos

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

No existen datos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

TÍTULOS QUE PERMITEN EL INGRESO

El acceso a la enseñanza universitaria oficial del Grado de Estadística Aplicada está regulada por el R.D. 1892/2008.

Los requisitos de acceso al Grado de Estadística Aplicada son los siguientes:  

LOGSE Vías preferentes 1. Científica-Tecnológica

4. Ciencias Sociales

COU Vías preferentes A. Científica-Tecnológica

C. Ciencias Sociales

CICLOS FORMATIVOS DE

GRADO SUPERIOR

Ciclos Formativos de

Grado Superior

Administración de Sistemas Informáticos, Administración y Finanzas,

Comercio Internacional, Desarrollo de Aplicaciones Informáticas, Ges-

tión Comercial y Marketing, Gestión del Transporte, Secretariado, Servi-

cios al Consumidor.

 

A su vez, podrá acceder a esta titulación aquellas personas que habiendo solicitado la admisión a la Universidad Complutense, estén en posesión de:

·           Título de Bachelor

·           Título de Graduado

·           Título de Máster

·           Título de Licenciado

·           Título de Ingeniero

·           Haber superado las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

 

 PERFIL DE INGRESO
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 Aunque no se exige ninguna formación previa específica, para el ingreso en el Grado en Estadística Aplicada se recomienda que la formación del
alumno sea de perfil científico-tecnológico o de Humanidades y Ciencias Sociales (R. D. 1467/2007, BOE del 6 de noviembre, por el que se establece
la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas).

Las cualidades deseables del futuro estudiante del Grado en Estadística Aplicada son:

- Capacidad de síntesis y análisis

- Cierto grado de razonamiento numérico

- Interés en el conocimiento, descripción e interpretación de fenómenos reales observables, susceptibles de cuantificación

 

COMPETENCIAS DE INGRESO

 

El futuro estudiante del Grado en Estadística Aplicada debe ser capaz de:

a)   Expresarse y comunicarse correctamente

b)   Leer y comprender diversos tipos de textos

c)   Manejar conceptos básicos de matemática

d)   Competencia social y ciudadana

e)   Tener curiosidad en los procesos que le rodean

f)   Aprender a aprender

g)   Tener autonomía e iniciativa personal

PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES

Ninguna 

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

6 6

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Gra-
dos y Másteres en la siguiente dirección web:

 

http://www.ucm.es/normativa

 

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 48

CURSO DE ADAPTACIÓN DEL GRADO EN ESTADÍSTICA APLICADA
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A) DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

Modalidad de enseñanza  en la que será impartido el curso

La modalidad del Curso de Adaptación es presencial.

Nº de plazas ofertadas

El número de plazas que se ofertará anualmente para Diplomados en Estadística interesados en realizar el Curso de
Adaptación es de 60.

Normativa de permanencia

La normativa de permanencia para los estudiantes que accedan al Curso de Adaptación es la misma que para el
resto de estudiantes de la Universidad Complutense de Madrid.

Créditos totales del Curso de Adaptación

E l número de créditos ECTS del Curso de Adaptación propuesto es de 48 ECTS.

Centro donde se impartirá el Curso de Adaptació  n

La Escuela Universitaria de Estadística de la Universidad Complutense Madrid se encargará de impartir el Curso de
Adaptación ofertado a Diplomados en Estadística.

 

B) JUSTIFICACIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

Siguiendo las Directrices de la UCM para la elaboración del Curso de Adaptación para la obtención del Grado por Di-
plomados en los mismos estudios (BOUC 7 de julio del 2010), la Junta de Escuela de la Escuela Universitaria de Es-
tadística (14 de enero de 2011) aprobó la disminución del número de créditos del Curso de Adaptación con respecto
al recogido en la memoria del Grado en Estadística Aplicada, de 60 a 48 ECTS.   Esta disminución se argumenta en
el reconocimiento de una equivalencia total de 192 ECTS a los estudios de la Diplomatura de Estadística.

 

En la modificación introducida, además de los 36 ECTS obligatorios, se han incluido 6 ECTS más correspondientes 
  a la asignatura “Series Temporales”, resultando un total de 42 ECTS obligatorios.   Por otra parte, la optatividad en
el nuevo Curso de Adaptación se ve reducida a 6 ECTS, donde se recoge la posibilidad de conseguirlos mediante
prácticas en empresas.

Por consiguiente, el Curso de Adaptación al Grado de Estadística Aplicada para los Diplomados en Estadística cons-
ta de un total de 48 ECTS, 42 de ellos obligatorios (incluyendo 12 ECTS del Trabajo Fin de Grado) y 6 optativos.

 

C) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
Acceso y admisión de estudiantes

Los criterios de acceso al Curso de adaptación al Grado en Estadística Aplicada se han desarrollado acorde a
la Normativa de Acceso y Admisión a los Cursos de Adaptación de la UCM que se puede encontrar en: http://
www.ucm.es/bouc/pdf/1471.pdf, y que están publicados en la siguiente dirección url:

http://www.ucm.es/centros/cont/descargas/documento27112.pdf

EXPLICACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DEL ACCESO Y ADMISIÓN A LOS CURSOS DE ADAPTACIÓN El Curso de
Adaptación del Grado en Estadística Aplicada se diseña tras una detallada comparación del plan de estudios de la Diplomatura en
Estadística de la Universidad Complutense de Madrid y del Grado en Estadística Aplicada. De esta manera, se identifican aquellas
competencias que se adquieren con el Grado que corresponden a contenidos no presentes en la Diplomatura, justificando así los
contenidos del Curso de Adaptación.
Es por este motivo por lo que se considera más ajustado el perfil del diplomado de la Universidad Complutense para acceder al Cur-
so de Adaptación al Grado en comparación con el de los diplomados de otras Universidades españolas. Aunque el título es común
para todos ellos, los contenidos de sus planes de estudios pueden diferir en aspectos suficientemente relevantes (número de créditos,
asignaturas obligatorias, etc.) que justifiquen la prioridad en el acceso a los diplomados de la Universidad Complutense.
No obstante, esto no significa en ningún caso que un diplomado de otra Universidad, cuyo plan de estudios sea el mismo que el de
la Universidad Complutense no goce de tal prioridad (puesto que la razón de tal priorización reside en los contenidos y competen-
cias asociados a los planes de estudio correspondientes). A este efecto, la Universidad Complutense de Madrid se compromete a
modificar la normativa citada en su artículo 3 a fin de que quede explícitamente expresado que, junto a los Diplomados o Ingenieros
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Técnicos de la titulación de la UCM que extingue el Grado al que se pretende acceder, gozarán de prioridad en el acceso aquellos
de otras Universidades cuyos planes de estudios sean iguales a los de la UCM.

 Son los siguientes:
Criterios de acceso al Curso de adaptación al Grado en Estadística Aplicada

Sólo podrán solicitar el acceso al Curso de Adaptación al Grado en Estadística Aplicada las personas que hayan ob-
tenido el título de Diplomado en Estadística.

Las solicitudes para acceder al Curso de Adaptación al Grado en Estadística Aplicada, se ordenarán atendiendo a
los siguientes criterios de prioridad en la adjudicación:

- Diplomados en Estadística de la UCM.                             

- Diplomados en Estadística de otras Universidades españolas.

En cada uno de los grupos anteriores, las solicitudes se ordenarán según la nota media del expediente académico
del solicitante obtenida en la Diplomatura en Estadística.

Los diplomados interesados en realizar el Curso de Adaptación, deberán rellenar la correspondiente solicitud (http://
www.ucm.es/centros/cont/descargas/documento27132.doc) y entregarla en Secretaría de Alumnos, en los plazos
habilitados. La Comisión de Estudios de la Escuela de Estadística será la responsable de revisar las solicitudes re-
cibidas, establecer el orden de admisión según criterios de acceso y hacer público el listado de admitidos y las razo-
nes de exclusión de aquellos que no lo están.

  Transferencia y reconocimiento de créditos

La transferencia y Reconocimiento de créditos en el curso de adaptación se llevará a cabo siguiendo la normativa re-
cogida en el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las enseñanzas de Grado y Máster
desarrollado por la Universidad Complutense ( http://www.ucm.es/bouc/pdf/1335.pdf), no existiendo una normativa
específica sobre este aspecto para los Cursos de Adaptación.

El procedimiento de reconocimiento de créditos para el Curso de Adaptación es el mismo que el  que viene recogido
en el Artículo 9 del citado Reglamento.

En los puntos 9.1 y 9.2 se establece el procedimiento a seguir por el/la alumno/a interesado/a, para solicitar recono-
cimiento de créditos.

Según dicta el punto 9.3, será la Comisión de Estudios de la Escuela de Estadística la responsable de emitir informe
motivado del número de créditos a reconocer en función de competencias y contenidos cursados por el solicitante.

Los puntos 9.4, 9.5 9.6 y 9.7 recogen el proceder de la Comisión de Estudios de la UCM, órgano competente para
autorizar el reconocimiento de créditos (artículo 8) basándose en el informe remitido por la Comisión de Estudios de
la Escuela de Estadística.

Por otra parte, el Artículo 3 recoge los Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado. Desta-
car para el curso de adaptación:

- Artículo 3.d: En ningún caso, el Trabajo Fin de Grado será objeto de reconocimiento

- Artículo 3.e: se recoge la posibilidad de reconocer créditos por experiencia profesional o laboral, en un porcentaje
inferior al 15%. En el Curso de Adaptación propuesto se incluye la posibilidad de reconocer 6 ECTS de Prácticas Ex-
ternas mediante la experiencia profesional suficiente como estadístico, debidamente documentada con la Vida Labo-
ral.  

 

D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

 

Justificación de los créditos obligatorios

Tras una detallada revisión por parte de la Comisión de Grado de la E. U. de Estadística, de los objetivos y del plan
de estudios de la Diplomatura en Estadística de la UCM y su comparación con las competencias adquiridas en el
Grado en Estadística Aplicada, se ha llegado a la conclusión de que los Diplomados en Estadística presentan caren-
cias en las competencias siguientes, por corresponder a contenidos no presentes en las asignaturas troncales y obli-
gatorias del plan de estudios de la Diplomatura.

cs
v:

 1
29

77
87

39
54

12
35

12
67

18
93

0

http://www.ucm.es/bouc/pdf/1335.pdf


Identificador : 2501031

9 / 25

Competencias no adquiridas por el Diplomado en Es-
tadística

Módulo* Descripción de la competencia

CG 1 AE Comunicar y transmitir la información a un público tan-

to especializado como no especializado

CG 2 TG Habilidad para comprender la terminología utilizada en

problemas de gestión de procesos

CG 3 TG Identificar los tipos de profesionales que pueden partici-

par en el análisis de un problema de gestión de proyec-

tos y conocer la terminología imprescindible para poder

trabajar en equipo con ellos

CG 4 AD Interés en el conocimiento, descripción e interpretación

de fenómenos susceptibles de cuantificación.

CG 6 AE Realizar lecturas críticas de informes y publicaciones

científicas de los campos de aplicación

CG 9 AD Mostrar capacidad de síntesis

CE 1 AE Conocer, identificar y seleccionar las fuentes de infor-

mación adecuadas para el trabajo estadístico

CE 2 AD Preparar y depurar un conjunto cualquiera de datos para

su posterior análisis estadístico.

CE 5 AD Descubrir patrones de comportamiento en los datos.

CE 6 TG Diseñar y planificar un estudio estadístico para la resolu-

ción de un problema real

CE 9 TG Valorar la calidad del modelo propuesto y de los resulta-

dos obtenidos y proponer modificaciones si fuese preci-

so

CE7 AD Describir situaciones con evolución en su comporta-

miento

*AD: Módulo de Análisis de Datos

  TG: Módulo de Técnicas de Gestión en procesos industriales

  AE: Módulo de Aplicaciones de la Estadística

 

Identificando en los módulos señalados, aquellas materias/asignaturas con las que se adquieren estas competen-
cias, se diseña la parte obligatoria del Curso de Adaptación, que abarca un total de 30 ECTS. Por consiguiente, se
propone un Curso de Adaptación con 42 ECTS obligatorios, 30 correspondientes a las asignaturas identificadas y lis-
tadas a continuación, más 12 ECTS del Trabajo Fin de Grado.

 

Asignaturas obligatorias del Grado

con las que se adquieren las com-

petencias de las que carece el Di-

plomado en Estadística

Nº ECTS Módulo*

Estudio y depuración de datos 6 AD

Métodos avanzados de diseño de ex-

perimentos

6 TG

Aplicaciones estadísticas en CC de la

Salud

6 AE

Técnicas Avanzadas de Predicción 6 AD

Series Temporales 6 AD

*AD: Módulo de Análisis de Datos

  TG: Módulo de Técnicas de Gestión en procesos industriales

  AE: Módulo de Aplicaciones de la Estadística
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Justificación de los créditos optativos

La conveniencia de la existencia de 6 créditos optativos en el Curso de Adaptación es doble. Por una parte, atien-
de a las competencias que el Diplomado en Estadística no tiene porqué tener adquiridas en su totalidad ya que co-
rresponden a contenidos de asignaturas optativas de la Diplomatura. Por otra parte, se considera importante incluir
la opción de cursar 6 ECTS mediante la realización de Prácticas Externas, y poder ser reconocidas, por suficiente y
acreditada experiencia profesional como estadístico.  

Se presentan a continuación las competencias del Grado en Estadística Aplicada, correspondientes a los contenidos
de las asignaturas optativas de la Diplomatura y que han servido para identificar las dos asignaturas del Grado que
se ofertan como optativas.

 

Competencias correspondientes a asignaturas optati-
vas de la Diplomatura

Módulo* Descripción de la competencia

CE 4 TG Distinguir aquellos elementos que son determinantes a

la hora de abordar el problema de gestionar un proyecto

desde la perspectiva de un estadístico aplicado

CE 9 AD Elaborar y construir modelos adecuados a problemas

reales y su validación.

CE 9 TG Valorar la calidad del modelo propuesto y de los resulta-

dos obtenidos y proponer modificaciones si fuera preci-

so

CE10 AD Analizar los datos mediante la aplicación de métodos y

técnicas estadísticas, trabajando con datos cuantitativos

y cualitativos

CE 18 TG Usar las herramientas estadísticas de uso más frecuente

en el control y mejora de la calidad

*AD: Módulo de Análisis de Datos

  TG: Módulo de Técnicas de Gestión en procesos industriales

  AE: Módulo de Aplicaciones de la Estadística

 

            Estudiadas las asignaturas   pertenecientes a estas materias/módulos con las que se adquieren las compe-
tencias anteriores, se identifica la parte optativa del Curso de Adaptación.

Asignaturas del Grado propues-

tas como optativas en el Curso de

Adaptación

Nº ECTS Módulo*

Técnicas de segmentación y trata-

miento de encuestas

6 AD

Metodología 6sigma para la mejora de

la calidad

6 TG

Prácticas Externas 6  

*AD: Módulo de Análisis de Datos

  TG: Módulo de Técnicas de Gestión en procesos industriales

 

Por lo tanto, el Diplomado en Estadística necesita ampliar sus conocimientos en parte de los módulos/materias de
Análisis de Datos, Técnicas de Gestión en Procesos Industriales y Aplicaciones de la Estadística.

A continuación se aporta una tabla comparativa entre las características de la Diplomatura en Estadística (carácter
de los créditos cursados) y el Grado en Estadística Aplicada (módulos del Grado) con la que se justifica la estructu-
ra y   composición del Curso de Adaptación. En la última fila aparecen los módulos   donde se ubican las asignaturas
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(con los créditos correspondientes) cuyas competencias no posee el Diplomado en Estadística, por no existir ningu-
na asignatura en la Diplomatura con contenidos equivalentes.

Diplomatura de Estadística Grado en Estadística Aplicada

Créditos Troncales

                      115.5  Créditos Obligatorios    

                55.5

Módulo Materias Básicas     

60 ECTS  Módulo Principios de Estadística  

24 ECTS  Módulo Diseño y Recogida de la Información    24ECTS  Módulo Análisis

de Datos      

      30 ECTS  Módulo Técnicas de Gestión en Procesos Industriales                   

        24ECTS  Módulo Aplicaciones de la Estadística         

48ECTS

Créditos Optativos  

4.5  Créditos Libre Configuración 2 2.5

Módulo Análisis de Datos      

6 ECTS  Módulo Técnicas de Gestión en Procesos Industriales             

                    6 ECTS

- Módulo Análisis de Datos    

18 ECTS  Módulo Técnicas de Gestión en Procesos Industriales   

  6 ECTS  Módulo Aplicaciones de la Estadística              

6 ECTS  Módulo Trabajo Fin de Grado                           

12 ECTS

Tabla comparativa Diplomatura-Grado

 

Como resumen, a continuación se detallan las asignaturas del Curso de Adaptación, enmarcadas en sus materias y
módulos. Además se incluyen competencias, breve descriptor de sus contenidos, actividades formativas y sistemas
de evaluación referidos a las asignaturas del Curso de Adaptación. Estos dos últimos vienen recogidos con mayor
detalle en la memoria del Grado en Estadística Aplicada.

 

MÓDULO ANÁLISIS DE DATOS

Materias ECTS Asignaturas

Preparación y depuración de datos y herramientas de apoyo 18 Estudio y depuración de datos (6 ECTS)

Modelos de predicción 18 Técnicas avanzadas de predicción  (6 EC-

TS)  Series temporales (6 ECTS)

Minería de datos 18 Técnicas de segmentación y tratamiento

de encuestas  (6 ECTS optativos)

Competencias que adquiere el estudiante

CG 4 Interés en el conocimiento, descripción e interpretación de fenómenos susceptibles de cuantificación.

CG 9 Mostrar capacidad de síntesis

CE 2 Preparar y depurar un conjunto cualquiera de datos para su posterior análisis estadístico.

CE 5  Descubrir patrones de comportamiento en los datos.

CE 7 Describir situaciones con evolución en su comportamiento

CE 9 Elaborar y construir modelos adecuados a problemas reales y su validación.

CE 10 Analizar los datos mediante la aplicación de métodos y técnicas estadísticas, trabajando con datos cuantitativos y cualitativos

Breve descriptor de contenidos

Lenguajes de consulta y manipulación de datos para estudiar y depurar los datos. Modelo de regresión múltiple con variables cuantitativas y variables cualitativas. Análisis de

residuos.  Regresión No Lineal, Ridge, PLS. Modelo Lineal General. Regresión Dinámica.  Validación del modelo y predicción. Modelos ARIMA: identificación modelo,

estimación, validación y predicción.

Actividades formativas

a) Actividades Formativas dentro del Aula: supondrán entre el 30-40% de los créditos ECTS y comprenderán:  ·            Clases teóricas (30-40%).  ·            Clases prácticas

(15-20%).   ·            Clases con ordenador (25-35%).  ·            Tutorías individuales (10-15%).  b) Actividades Formativas fuera del Aula: supondrán entre el 60-70% y com-

prenderán:  ·            Estudio autónomo (30-40%).  ·            Realización de ejercicios (20-30%).  ·            Trabajo con el ordenador (30-40%).  ·            Lecturas recomendadas

(5-10%).    

Sistemas de evaluación

Como criterio general se valorará de forma continua, la adquisición de conocimientos y competencias, mediante:  -Pruebas objetivas de conocimiento y de resolución de pro-

blemas y ejercicios (45-55%)  -Resolución de ejercicios y problemas (10-20%)  -Resolución de problemas y ejercicios mediante paquetes estadísticos programables (25–35%)

-Participación del estudiante en el aula (5-10%) 
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MÓDULO TÉCNICAS DE GESTIÓN EN PROCESOS INDUSTRIALES

Materias ECTS Asignaturas

Métodos estadísticos de reducción de costes y mejora de la planificación    18 Métodos avanzados de diseño de experi-

mentos (6 ECTS)

Métodos estadísticos de optimización del proceso y mejora de la calidad    18 Metodología 6 sigma para la mejora de la

calidad (6 ECTS optativos)

Competencias que adquiere el estudiante

CG 2 Habilidad para expresarse claramente y de presentar oralmente o por escrito, mediante un informe profesional, los resultados de

sus análisis

CG 3 Facilidad para coordinar y trabajar en equipo, con grupos multidisciplinares, y en la organización y gestión de proyectos

CE 4 Distinguir aquellos elementos que son determinantes a la hora de abordar el problema de gestionar un proyecto desde la perspecti-

va de un estadístico aplicado

CE 6 Diseñar y planificar un estudio estadístico para la resolución de un problema real

CE 9 Valorar la calidad del modelo propuesto y de los resultados obtenidos y proponer modificaciones si fuese preciso

CE 10 Analizar los datos mediante la aplicación de métodos y técnicas estadísticas, trabajando con datos cuantitativos y cualitativos

CE 18 Usar las herramientas estadísticas de uso más frecuente en el control y mejora de la calidad

Breve descriptor de contenidos

Diseños avanzados de experimentos. Análisis de la Covarianza. Control estadístico de la calidad.

Actividades formativas

a) Actividades Formativas dentro del Aula: supondrán entre el 30-40% de los créditos ECTS y comprenderán:  ·            Clases teóricas (40-50%).  ·            Clases prácticas

(25-25%).   ·            Clases con ordenador (25-35%).  ·            Tutorías individuales (5-10%).  b) Actividades Formativas fuera del Aula: supondrán entre el 60-70% y com-

prenderán:  ·            Estudio autónomo (30-40%).  ·            Realización de ejercicios (30-40%).  ·            Trabajo con el ordenador (30-40%).

Sistemas de evaluación

Como criterio general se valorará de forma continua, la adquisición de conocimientos y competencias, mediante:  -Pruebas objetivas de conocimiento y de resolución de pro-

blemas y ejercicios (35-45%)  -Resolución de ejercicios y problemas (30-40%)  -Resolución de problemas y ejercicios mediante paquetes estadísticos programables (20–30%)

-Participación del estudiante en el aula (10-20%) 

 

MÓDULO APLICACIONES DE LA ESTADÍSTICA

Materias ECTS Asignaturas

Aplicaciones estadísticas al estudio de poblaciones y bioestadística 12 Aplicaciones estadísticas en CC de la Sa-

lud (6 ECTS)

Competencias que adquiere el estudiante

CG 1   Comunicar y transmitir la información a un público tanto especializado como no especializado

CG 3 Coordinar y trabajar en equipos multidisciplinares

CG 6 Realizar lecturas críticas de informes y publicaciones científicas de los campos de aplicación

CE 1 Conocer, identificar y seleccionar las fuentes de información adecuadas para el trabajo estadístico

Breve descriptor de contenidos

Aplicación de la Probabilidad al Diagnóstico Clínico. Especificidad y Sensibilidad. Valores Predictivos.   Construcción de curvas ROC.   Estudios epidemiológicos. Identifi-

cación de factores de riesgo.   Medidas de asociación.   Análisis de supervivencia

Actividades formativas

a) Actividades Formativas dentro del Aula: supondrán entre el 30-40% de los créditos ECTS y comprenderán:  ·            Clases teóricas (35-45%).  ·            Clases prácticas

(20-30%).   ·            Clases con ordenador (20-30%).  ·            Tutorías individuales (5-15%).  b) Actividades Formativas fuera del Aula: supondrán entre el 60-70% y com-

prenderán:  ·            Estudio autónomo (40-50%).  ·            Realización de ejercicios (15-25%).  ·            Trabajo con el ordenador (25-35%).  ·            Lecturas recomendadas

(5-10%).

Sistemas de evaluación

Como criterio general se valorará de forma continua, la adquisición de conocimientos y competencias, mediante:  -Pruebas objetivas de conocimiento y de resolución de pro-

blemas y ejercicios (35-45%)  -Resolución de ejercicios y problemas (25-35%)  -Resolución de problemas y ejercicios mediante paquetes estadísticos programables (20–30%)

-Participación del estudiante en el aula (5-10%) 
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Teniendo en cuenta que la Diplomatura de Estadística cursada en cualquier universidad del ámbito nacional consta
de 115.5 créditos troncales, el Curso de Adaptación propuesto habilita de las competencias y destrezas necesarias
para cualquier Diplomado en Estadística, para ser Graduado en Estadística Aplicada. Este hecho queda avalado en
el estudio realizado por las distintas universidades españolas en la elaboración del Libro Blanco de la titulación de
Estadística, en Junio de 2004, donde se realizó una comparativa de las distintas Diplomaturas de Estadística en Es-
paña.

Planificación temporal

Al ser un curso de adaptación de 48 ECTS, se planifica para que sea realizado en un curso académico. La distribu-
ción temporal del Curso de Adaptación aparece en el siguiente cuadro, de manera que el alumno deberá cursar 18
ECTS en cada semestre y realizar el Trabajo Fin de Grado a lo largo de ambos semestres, con una distribución de 6
ECTS en cada uno de ellos. 

Está previsto que el Curso de Adaptación entre en vigor en el curso académico 2011/12.  

 

1º Semestre 2º Semestre

Aplicaciones estadísticas en CC. de la Salud Estudio y depuración de datos

Series Temporales Métodos avanzados de diseño de experimentos

Optativa:    - Técnicas de segmentación y tratamiento de encuestas.    -        Metodo-

logía 6   s   para la mejora de la calidad.    -        Prácticas externas.

Técnicas Avanzadas de Predicción

Trabajo Fin de Grado

 

E) RECURSOS HUMANOS

Todas las asignaturas que componen el curso de adaptación son impartidas por el profesorado del departamento de
Estadística e Investigación Operativa III, a excepción del Trabajo Fin de Grado en el que colaboran profesores de
otros departamentos. La multidisciplinariedad del profesorado permite la aplicación de los distintos modelos y méto-
dos estadísticos en disciplinas en los que la estadística es muy demandada.

 El personal académico por categorías y por departamentos se resume en el siguiente cuadro:

 

CATEGORÍA Nº profesores/as  Dpto. Estadística

e Investigación Operativa III

Nº profesores/as de otros departa-

mentos.

Catedrático de E.U. 3 2

Titular de Universidad 5 4

Titular de E.U. 12 6

Prof. Contratado Doctor 2 1

Prof. Asociado T. Completo 1 0

Prof. Asociado T. Parcial 3 5

Prof. Ayudante Doctor 2 0

Prof. Colaborador 0 1

TOTAL 28 19

 

Este personal es suficiente para cubrir las necesidades de docencia del Curso de Adaptación propuesto y queda ga-
rantizada una adaptación al modelo del Espacio Europeo de Educación Superior, como se viene demostrando con el
Grado en Estadística Aplicada y las experiencias piloto que la Universidad Complutense ha llevado a cabo en los úl-
timos años y en las que ha participado activamente la Escuela Universitaria de Estadística.

Respecto al personal de administración y servicio disponible en el centro es importante resaltar que la totalidad de
esta plantilla tiene dedicación a tiempo completo, lo que garantiza los recursos suficientes de apoyo para la imparti-
ción del  Curso de Adaptación.
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F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

La Escuela Universitaria de Estadística  dispone de los recursos materiales y servicios suficientes para llevar a cabo
el Curso de Adaptación propuesto.

Cuenta con dos edificios con un total de unos 8000 m 2, en los que se ubican todos los recursos materiales y servi-
cios necesarios para impartir las enseñanzas del Curso de Adaptación. Se dispone de aulas exentas de barreras ar-
quitectónicas y de conexión a la red en todas las aulas del centro, así como zonas wifi en áreas comunes. Además,
se tienen aulas de distintos tamaños favoreciendo la impartición de clases teóricas, espacios para el trabajo en gru-
po y otros espacios de trabajo.

En el listado que sigue, se encuentra una relación detallada de los espacios:

Tipología de espacios

de trabajo

Nº espacios Capacidad media  

    

Aula de docencia de

asientos fijos

12 aulas 67 puestos  

Sala de ordenadores 1 34 40  

Sala de ordenadores 2 28 54  

Sala de ordenadores 3 11 13  

Sala de ordenadores 4

(Títulos Propios)

23 34  

Sala de ordenadores 5

(portátiles) 

19 19  

Aula de ordenadores vir-

tual

10 10  

Sala de estudio 40 40  

 

De estos espacios de trabajo, el curso de adaptación requerirá de dos aulas de docencia y dos salas de ordenado-
res en las que se impartirán las sesiones prácticas con el ordenador. Además el alumno podrá hacer uso de la Sala
de Estudio.

Por otra parte la biblioteca de la Escuela Universitaria de Estadística dispone de una sala de lectura con 120 puestos
y 11 PCs para consultas al catálogo de la BUC e Internet. El número de volúmenes con los que cuenta es de 13.000,
de los cuales 460 son de los denominados de “préstamo corto”, 342 de referencia y 1500 en depósito, además de
los que estén prestados en el momento. En libre acceso, el número de volúmenes aproximado es de 5600. También
se dispone de una mediateca con 1061 y de una videoteca con 170 ejemplares. El nº total de publicaciones periódi-
cas es de 176 de las cuales, 61 están abiertas o son títulos en curso.

 

G) CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

El Curso de Adaptación propuesto se implantará el curso 2011/2012.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

No existen datos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

No existen datos

5.5 NIVEL 1

No existen elementos Nivel 1
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6. PERSONAL ACADÉMICO
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 15 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes se dispone de la Comisión de Calidad, así como del Sistema de Gestión
Interna de la Calidad del Grado de Estadística Aplicada aprobado por la Universidad Complutense de Madrid en el que figuran los distintos indicadores
que permiten medir los resultados del aprendizaje.

Anualmente se elaborará una memoria con los indicadores de calidad de la enseñanza y, en su caso, las propuestas que considere pertinentes la Co-
misión de Calidad con el objetivo de mejorar los resultados.

Es fundamental para la valoración de los resultados del aprendizaje las competencias adquiridas por el estudiante en el Grado de Estadística Aplica-
da, que se materializan en la realización del Trabajo Fin de Grado. Este trabajo tiene como finalidad la demostración por parte del alumno o alumna
de que ha adquirido, con un nivel suficiente, las competencias específicas del grado. Así mismo, permite evaluar si el estudiante ha desarrollado las
competencias generales que han sido marcadas y su preparación global para incorporarse, de forma inmediata, al mercado laboral. Dicho trabajo será
evaluado por un tribunal constituido por 3 profesores, nombrados por la Comisión de Coordinación del Grado en Estadística Aplicada entre los profe-
sores que imparten docencia en el Grado. En la valoración que realiza este tribunal se considerará tanto la memoria elaborada, como, en su caso, su
defensa y el informe del tutor académico. En el informe del tutor académico debe figurar la evaluación continua de la adquisición de competencias por
parte del estudiante.

Otro mecanismo de valoración de los resultados del aprendizaje se centra en la evaluación de las prácticas externas que de forma opcional realizan los estudiantes del
Grado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00419497T CARMEN NIETO ZAYAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. PUERTA DE
HIERRO S/N

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direcc@estad.ucm.es 660477427 913944064 Directora de la Escuela
Universitaria de Estadística
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11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

10500633Y María Covadonga López Alonso

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edif. Estudiantes Avda.
Complutense, s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eees_grados@rect.ucm.es 913947084 913947252 Vicerrectora de Espacio
Europeo de Educación Superior

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13785457Q José Arbués Bedia

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edif. Alumnos Avda.
Complutense, s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jarbues@pas.ucm.es 913941882 913941882 Director de Estudios de la
UCM

cs
v:

 1
29

77
87

39
54

12
35

12
67

18
93

0



Identificador : 2501031

18 / 25

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : JustificacionTituloconModificacionesv2.pdf

HASH SHA1 : 8IYDA062Tn1qD/rAw61pWVUmZ3g=

Código CSV : 59906248609651474899584
Ver Fichero: JustificacionTituloconModificacionesv2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4_1SistemasDeInformacionPrevia_GradoEstadisticaAplicada.pdf

HASH SHA1 : Bkv+LC8F0MCrfWIWl7rym+svgks=

Código CSV : 45932451865085438698496
Ver Fichero: 4_1SistemasDeInformacionPrevia_GradoEstadisticaAplicada.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5PlanEstudios_GradoEstadisticaAplicada.pdf

HASH SHA1 : 2xsjpFYx8QoDTXygMshX75M0KOs=

Código CSV : 45932475388747014194218
Ver Fichero: 5PlanEstudios_GradoEstadisticaAplicada.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7_RecursosMaterialesy_GradoEstadisticaAplicada.pdf

HASH SHA1 : jOVwirejSt/i7dH7SuF0BPwpfH4=

Código CSV : 45932485228185463199110
Ver Fichero: 7_RecursosMaterialesy_GradoEstadisticaAplicada.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8_1JustificacionIndicadores_GradoEstadísticaAplicada.pdf

HASH SHA1 : L3csRZ5Djwzhcw0zLSUKMptkcrA=

Código CSV : 45932493496798916041687
Ver Fichero: 8_1JustificacionIndicadores_GradoEstadísticaAplicada.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10_1CronogramadeImplantacion_GradoEstadisticaAplicada.pdf

HASH SHA1 : jqhwLoFJUOdFR7Fh3wjZkgNfRRo=

Código CSV : 45932507096333494938983
Ver Fichero: 10_1CronogramadeImplantacion_GradoEstadisticaAplicada.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : BOUC_Delegacion_Firma.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN  


 
EXPLICACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DEL ACCESO Y ADMISIÓN A LOS 


CURSOS DE ADAPTACIÓN  
 


El Curso de Adaptación del Grado en Estadística Aplicada se diseña tras una 
detallada comparación del plan de estudios de la Diplomatura en Estadística de la 
Universidad Complutense de Madrid y del Grado en Estadística Aplicada. De esta 
manera, se identifican aquellas competencias que se adquieren con el Grado que 
corresponden a contenidos no presentes en la Diplomatura, justificando así los 
contenidos del Curso de Adaptación.  
 
 Es por este motivo por lo que se considera más ajustado el perfil del 
diplomado de la Universidad Complutense para acceder al Curso de Adaptación al 
Grado en comparación con el de los diplomados de otras Universidades españolas. 
Aunque el título es común para todos ellos, los contenidos de sus planes de 
estudios pueden diferir en aspectos suficientemente relevantes (número de 
créditos, asignaturas obligatorias, etc.) que justifiquen la prioridad en el acceso a 
los diplomados de la Universidad Complutense. 
 
 No obstante, esto no significa en ningún caso que un diplomado de otra 
Universidad, cuyo plan de estudios sea el mismo que el de la Universidad 
Complutense no goce de tal prioridad (puesto que la razón de tal priorización reside 
en los contenidos y competencias asociados a los planes de estudio 
correspondientes).  A este efecto, la Universidad Complutense de Madrid se 
compromete a modificar la normativa citada en su artículo 3 a fin de que quede 
explícitamente expresado que, junto a los Diplomados o Ingenieros Técnicos de la 
titulación de la UCM que extingue el Grado al que se pretende acceder, gozarán de 
prioridad en el acceso aquellos de otras Universidades cuyos planes de estudios 
sean iguales a los de la UCM. 
 


EXPLICACIÓN DE LOS ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN 
MODIFICARSE. 


 
Criterio 4.5 Información relativa a los cursos de adaptación: 
 
Acceso y admisión de estudiantes 


 


1) Se han incluido tanto la dirección url donde aparece la Normativa de Acceso y admisión a 


los cursos de adaptación de la UCM 


(http://www.ucm.es/bouc/pdf/1471.pdf), 


como la dirección y el texto donde aparecen los criterios de Acceso desarrollados por la 


Escuela de Estadística para el grado en Estadística Aplicada, acorde a la anterior normativa. 


( http://www.ucm.es/centros/cont/descargas/documento27112.pdf) 


2) Se ha especificado el procedimiento y las personas responsables de valorar los currículos 


de los diplomados en Estadística con interés en acceder al Curso de Adaptación, así como la 


dirección url de la correspondiente solicitud. 


3) Con respecto a la transferencia y reconocimiento de créditos. 


Se ha explicado más detalladamente el procedimiento utilizado para realizar la transferencia 


y reconocimiento de créditos en el curso de adaptación, basado en una adaptación del 
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Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de grado y 


máster de la UCM. 


http://www.ucm.es/bouc/pdf/1335.pdf 


 


Competencias y planificación de las enseñanzas 


 


Planificación temporal 


Esta planificación temporal del Curso de Adaptación ya estaba incluida en el punto 4.5 de la 


memoria. El alumno  deberá cursar 18 ECTS en cada semestre y realizar el Trabajo Fin de 


Grado a lo largo de ambos semestres. 


1º Semestre 2º Semestre 
Aplicaciones estadísticas en CC. de la Salud Estudio y depuración de datos 


Series Temporales Métodos avanzados de diseño de 
experimentos 


Optativa: 
- Técnicas de segmentación y tratamiento de 


encuestas. 
-   Metodología 6σ para la mejora de la calidad. 


-   Prácticas externas. 


Técnicas Avanzadas de Predicción 


Trabajo Fin de Grado 
 


 
EXPLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 


 
Con el objetivo de tener en cuenta las recomendaciones reflejadas en el informe provisional, 


se han realizado las siguientes modificaciones 


 
Criterio 4.5 Información relativa a los cursos de adaptación: 
 
Recursos humanos 
 
En este apartado se ha detallado el personal docente del Centro, distinguiendo entre el 


perteneciente al Departamento de Estadística e Investigación Operativa III y el resto, por ser 


éste el departamento que imparte la docencia de las asignaturas de las que consta el curso 


de adaptación, excepto el TFG en el que también participan el resto de los departamentos. 


 


Recursos materiales:  


Aunque este punto ya estaba recogido en la memoria, se han detallado los espacios 


disponibles y los necesarios para impartir el Curso de Adaptación.  


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo  
 
PERTINENCIA ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y PROFESIONAL 


La Escuela Universitaria de Estadística, dependiente de la Universidad Complutense de Madrid, fue 


creada a través del RD 142/1977 de 21 de enero. Este Real Decreto en su artículo primero establece: 


“se crea la Escuela Universitaria de Estadística, con sede en Madrid, dependiente de la Universidad 


Complutense, en la que quedará integrada la actual Escuela de Estadística de la misma Universidad ”.  
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El origen de la Escuela de Estadística se remonta al año 1952, en el que se establecen los estudios de 


Estadística en la Universidad de Madrid, mediante el Decreto del 11 de enero y la Orden Ministerial del 


31 de enero de ese mismo año. De acuerdo con la normativa y orientaciones fundacionales, “se crea 


en la Universidad de Madrid la Escuela de Estadística para la investigación, estudio y enseñanza de los 


métodos estadísticos y sus aplicaciones”. El fin primordial es la enseñanza (de acuerdo con los 


promotores) del “Método estadístico, que puede considerarse actualmente como una ciencia unificada, 


coherente y con aplicaciones cada día mas importantes y numerosas. La Escuela constituye un Centro 


de enseñanzas prácticas y teóricas de la Estadística, no de exclusivo interés académico, sino que está 


en contacto efectivo con los problemas nacionales y de la vida real a cuyas soluciones aporta 


contribuciones decisivas”.  


El nacimiento de la Escuela dentro de la Universidad fue un logro para la formación  estadística  en 


España ya que,   además de ser  el primer centro dedicado exclusivamente a esta disciplina, consiguió 


que su enseñanza tuviera en cuenta "la unidad coherente del método estadístico y la generalidad y 


amplitud de sus aplicaciones". 


  


El Grado en Estadística Aplicada que se propone tiene como objetivo la formación de profesionales en 


el campo de la Estadística y sus aplicaciones con un carácter eminentemente práctico. Los titulados y 


tituladas adquirirán habilidades y destrezas en el manejo cuantitativo de la información que les 


permitirán enfrentarse a problemas reales, a través del aprendizaje de contenidos multidisciplinares. 


  


El título propuesto hace énfasis en conceptos y herramientas de trabajo que facilitan a este profesional 


la capacitación precisa tanto para el diseño, recopilación, gestión y análisis de datos, así como para la 


extracción, a partir de los mismos, de información útil para la toma de decisiones en los distintos 


campos de aplicación de la Estadística. 


  


El título de Grado en Estadística Aplicada se adecua a los cambios producidos en los estudios 


universitarios para su adaptación al EEES y a las enseñanzas de grado, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 


de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. También 


garantiza poseer y comprender conocimientos en el área de Estadística, aplicar los conocimientos al 


trabajo profesional, reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, transmitir información, 


ideas, problemas y soluciones a un público general y a emprender estudios superiores con un alto 


grado de autonomía como marca el MECES, Marco Español de Cualificaciones para la Educación 


Superior.  


  


DEMANDA SOCIAL Y PROFESIONAL 


  


En la actualidad, todas las organizaciones, ya sean públicas o privadas, deben adaptarse 


permanentemente al ambiente que les rodea. Cada vez resulta más imprescindible manejar grandes 


volúmenes de información, con el objeto de extraer de ella aquellos elementos que faciliten los 


múltiples procesos de toma de decisiones a los que se enfrentan. Por ello, es necesario disponer de 


profesionales capacitados para llevar a cabo esta labor, dentro de esta nueva sociedad de la 
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información. 


  


La demanda social y laboral de este tipo de profesionales se ha visto incrementada a medida que han 


aumentado las expectativas de crecimiento y desarrollo del país, especialmente durante la última 


década. Este incremento en la demanda se produce, además, en todas las ramas de actividad,  ya que 


la dificultad en el proceso de toma de decisiones corre pareja al volumen de información disponible 


que ha crecido exponencialmente en todas ellas. 


  


Una manera sencilla de apreciar este crecimiento en la demanda es observar el elevado número de 


ofertas de trabajo realizadas por los agentes de empleo en las que se solicita este perfil. En particular, 


en la Escuela Universitaria de Estadística, se reciben tantas ofertas al respecto que cualquier 


estudiante interesado puede, a partir de segundo curso, completar su formación con algún tipo de 


práctica profesional. No es de extrañar por tanto que, según los datos disponibles del último estudio 


de inserción laboral, patrocinados por el Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, 


aproximadamente un 70% de los egresados y egresadas de las cinco últimas promociones, haya 


compaginado sus estudios con un trabajo remunerado. 


  


Los datos de este estudio, se han recogido durante los meses de septiembre y octubre de 2008, sobre 


la población de diplomados y diplomadas en Estadística de los cinco últimos años. El tamaño de la 


muestra ha sido de 205 egresados y egresadas. La ficha técnica y el informe se pueden consultar en la 


página Web de la Escuela Universitaria de Estadística (http://www.ucm.es/centros/webs/eest/).  


  


Los resultados del estudio muestran una tasa de desempleo muy baja, lo que supone una evidencia de 


que la capacitación que reciben los alumnos y las alumnas en la titulación les permite una 


rápida inserción en el mercado laboral. Este estudio, también establece que no hay diferencias 


estadísticamente significativas entre mujeres y hombres respecto al tipo de empleo, tipo de empresa, 


tipo de contrato, sector, categoría profesional, remuneración y grado de satisfacción. A continuación, 


se introducen dos tablas en las que se refleja la ocupación actual y el tipo de trabajo de los 


egresados.  


 


¿Cuál es tu ocupación actualmente? Porcentaje 


Exclusivamente estudio o preparo oposiciones 4,4 


Estudio y además tengo trabajo remunerado 9,7 


Solamente trabajo de forma remunerada 83,5 


Ninguna de las anteriores 2,4 


Total 100 
  


   


¿Tu empleo actual es? Porcentaje 


A tiempo completo 98,4 


A tiempo parcial 1,6 


Total 100,0 
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Por tanto, el grado que se propone se ajusta a la demanda de la sociedad de un profesional de la 


Estadística. 


  


REFERENCIAS Y CONEXIONES CON TITULACIONES AFINES 


La Estadística es parte fundamental de la formación de un científico de cualquier área de 


conocimiento y una herramienta indispensable para todas las disciplinas: Ingeniería, Ciencias Sociales, 


Ciencias Biosanitarias, etc. Por ello, la relación entre Estadística y sus aplicaciones es creciente, al 


igual que lo es la interacción de sus contenidos con los de otros Grados y Masteres.  


  


La base teórica de la Estadística se encuentra en las Matemáticas, no obstante requiere para su 


desarrollo muchas habilidades que no son propias de esta ciencia. Tanto es así, que numerosísimas 


técnicas desarrolladas lo han sido desde ámbitos bien diferentes del conocimiento humano. En 


particular, dada la importancia del contexto en el que se encuentra la información con la que se va a 


trabajar, es esencial que la titulación en Estadística incluya formación, con una relativa profundidad, 


en algunas de las áreas de aplicación de la misma.  


  


La American Statistical Association establece las directrices para el desarrollo de un curriculum de 


Grado en Estadística (http://www.amstat.org/education/index.cfm?fuseaction=Curriculum_Guidelines) 


resaltando esta idea: 


  


“Undergraduate statistics programs should emphasize concepts and tools for working with data and 


provide experience in designing data collection and in analyzing real data that go beyond the content 


of a first course in statistical methods. The detailed statistical content may vary, and may be 


accompanied by varying levels of study in computing, mathematics, and a field of application. 


Though statistics requires mathematics for the development of its underlying theory, statistics is 


distinct from mathematics and uses many non-mathematical skills; thus, the curriculum must be more 


than a sequence of mathematics courses. It is essential that faculty trained in statistics and 


experienced in working with data be involved in developing statistics programs and in teaching or 


supervising courses required by the programs.” 


  


Actualmente, la Estadística es probablemente una de las ciencias más transversales, por lo que 


presenta un enorme potencial de desarrollo. 


  


 EXPERIENCIAS ANTERIORES EN LA IMPARTICIÓN DE TÍTULOS DE CARACTERÍSTICAS 


SIMILARES 


 Como antecedente a la propuesta de Grado en Estadística Aplicada se sitúa el título oficial 


de Diplomado en Estadística que se crea en el año 1990. Dentro de la Universidad Complutense de 


Madrid, el Centro responsable del título oficial de Diplomado en Estadística es la Escuela Universitaria 


de Estadística, siendo la única Universidad Pública que mantiene un Centro dedicado en exclusiva a 


desarrollar estos estudios.  
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La Escuela Universitaria de Estadística imparte este título desde su inclusión en el catálogo de títulos 


oficiales, continuando la labor docente en Estadística, origen de su fundación. Esta permanencia 


ininterrumpida en el tiempo y la experiencia profesional de su profesorado, le ha dotado de una amplia 


capacidad docente y de la experiencia necesaria para formar profesionales altamente cualificados y 


adaptados a las cambiantes necesidades de la sociedad en esta rama del conocimiento. 


  


REFERENCIAS EN EL ENTORNO EUROPEO Y DE OTROS PAISES INTERNACIONALES 


 Algunos referentes externos internacionales con características académicas similares al Grado en 


Estadística Aplicada son:   


 Francia. L’Ecole Natinale de la Statistique et de l’ Analyse de l’ Information: ENSAI. 
http://www.ensai.com/      


 Italia. Laurea in Scienze Statistiche: se imparte en 20 universidades, presenta 32 opciones, ya 
que, en muchos ubicaciones se imparte con dos o más orientaciones. Referencias sobre estudios 
equivalentes a los títulos de Diplomado en Estadística en España se puede encontrar  en: 
 http://cercauniversita.cineca.it/corsi/ricerca.html  


 Austria: Estudios específicos de Estadística a nivel de grado (en las universidades de Viena y 
Linz). Estudios de tipo mixto, como Bachelorstudium Data Engineering & Statistics (Estadística con 
Informática) o Bachelorstudium Statistik und Wirtschftsmathematik (Estadística y Matemáticas con 
Economía). Véase:   http://archiv.bmbwk.gv.at/universitaeten/studieren/univ/a-z.xml  


 Inglaterra. Bristol University of the West of England. Statistics BSc(Hons) 
http://courses.uwe.ac.uk/g300/2008    


 USA. Purdue University Statistics Undergraduate Program. Major in Applied 
Statistics    http://www.stat.purdue.edu/academic_programs/undergraduate/   


 USA. UCLA. Statistics B.S. http://www.registrar.ucla.edu/catalog/catalog08-09-
791.htm#21215453.pgfId-179811   


 La American Statistical Association ofrece en su página una amplia relación de titulaciones en 
Estadística  http://www.amstat.org/education/index.cfm?fuseaction=main   


 La Royal Statistical Society tiene acreditados títulos en Estadística en diversas universidades 
del Reino Unido, véase http://www.rss.org.uk/pdf/Accreditation%20-%20list%20 
of%20courses14.pdf   


 US Department of Labor. Bureau of Labor Statistics. http://www.bls.gov/oco/ocos045.htm.  


 La Societé Française de Statistique dispone de enlaces a las universidades donde se expide el 
título de Estadística. http://www.sfds.asso.fr/ 


  


Normas reguladoras del ejercicio profesional 


No tiene 


 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
 


Actualmente, los estudios de Estadística se imparten en 15 universidades españolas y se 


pueden cursar dos titulaciones oficiales: Diplomado en Estadística (titulación de 1er ciclo) y 


Licenciado en CC. y TT. Estadísticas (titulación de 2º ciclo). 
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La información general utilizada en el proceso de documentación para la elaboración de la 


propuesta, se ha obtenido en la página del Ministerio de Ciencia e Innovación 


(http://web.micinn.es/) en la sección de Universidades: Espacio Europeo de Educación 


Superior. 


  


La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación editó en 2004 el Libro Blanco 


del Título de Grado en Estadística 


(http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_estadistica_def.pdf), elaborado con la 


colaboración de representantes de las 15 universidades y los 17 centros en los que se 


imparte la titulación. En dicha publicación se recoge información sobre los estudios de 


Estadística en diversos países, datos acerca del ingreso y graduación, inserción laboral, etc. 


La elaboración de esta propuesta de grado en Estadística Aplicada se fundamenta en las 


consideraciones que se recogen en el citado Libro Blanco, así como, en la obtenida a través 


de la red EURYDICE, portal dedicado a compendiar información acerca de la educación en 


Europa (http://eacea.ec.europa.eu/portal/page/portal/Eurydice). 


  


De forma complementaria se han mantenido entrevistas con diversos organismos, tanto 


públicos como privados, obteniendo cartas de apoyo de instituciones tan relevantes en el 


desarrollo adecuado de un grado en Estadística Aplicada, como son el Instituto Nacional de 


Estadística, el Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, el Instituto de Estudios 


Fiscales y de la Sociedad de Estadística e Investigación Operativa. 


  


En cuanto al desarrollo de las competencias y contenidos del título propuesto, también se 


han tenido muy en cuenta las recomendaciones de la American Statistical Association 


(http://www.amstat.org/Education/index.cfm?fuseaction=Curriculum_Guidelines), en las que 


se enfatiza la importancia de que este tipo de profesionales tengan profundos conocimientos 


de algunas de las áreas en las que desarrollar su labor. 


 


Además de los referentes externos citados anteriormente, a continuación se detallan algunos 


referentes externos internacionales con características académicas similares al Grado en 


Estadística Aplicada. Estos referentes avalan la adecuación de la propuesta de Grado y 


reflejan el interés académico, científico y profesional del título de grado propuesto. 


• En Francia, la L’Ecole Natinale de la Statistique et de l’ Analyse de l’ Information: 
ENSAI. http://www.ensai.com/     presenta los estudios de ENSAI en los que se 
introducen conceptos de estadística aplicados a diversas áreas de conocimiento. 


• En Italia, existe el Laurea in Scienze Statistiche que se imparte en 20 universidades 
y presenta 32 opciones, ya que, en muchas ubicaciones se imparte con dos o más 
orientaciones. Estos estudios son equivalentes a los títulos de Diplomado en 
Estadística en España y se puede encontrar información acerca de los mismos  en 
 http://cercauniversita.cineca.it/corsi/ricerca.html  


• En Austria, se tienen los Estudios específicos de Estadística a nivel de grado en las 
universidades de Viena y Linz. Además tienen estudios de tipo mixto, como 
Bachelorstudium Data Engineering & Statistics (Estadística con Informática) o 
Bachelorstudium Statistik und Wirtschftsmathematik (Estadística y Matemáticas con 
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Economía). En ambos casos se introducen conceptos de estadística aplicados a 
distintas áreas de conocimiento. Para obtener más información, 
véase:   http://archiv.bmbwk.gv.at/universitaeten/studieren/univ/a-z.xml  


• En Inglaterra, en la Universidad de Bristol University of the West of England se puede 
cursar Statistics BSc(Hons) http://courses.uwe.ac.uk/g300/2008   con un perfil y 
características similares al título de Grado propuesto. 


• En USA, existen diversas universidades con estudios similares al Grado de Estadística 
Aplicada, como son la universidad de Purdue University Statistics Undergraduate 
Program, que introduce el título de Major in Applied 
Statistics    http://www.stat.purdue.edu/academic_programs/undergraduate/  o 
UCLA con el título de Statistics B.S. http://www.registrar.ucla.edu/catalog/catalog08-
09-791.htm#21215453.pgfId-179811   


• La American Statistical Association ofrece en su página una amplia relación de 
titulaciones en 
Estadística  http://www.amstat.org/education/index.cfm?fuseaction=main . Además, 
introducen una guia para elaborar un plan de estudios de Grado en Estadística. En la 
guia se incide en la necesidad de unos estudios de estadística con teoría estadística y 
diversas áreas de aplicación de la misma. Este referente externo internacional indica 
como diseñar un título de grado en Estadística (indicaciones que se han tenido en 
cuenta a la hora de elaborar esta propuesta de grado).  


 


 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 


El procedimiento de trabajo llevado a cabo para la elaboración del Título de Grado en 
Estadística Aplicada ha sido el siguiente: 


 Solicitud de la Escuela Universitaria de Estadística de la autorización para elaborar la 


propuesta de "Grado en Estadística Aplicada" a la Junta Consultiva de la Universidad 


Complutense de Madrid, Visto Bueno de esta y del Consejo de Gobierno de la Universidad 


Complutense de Madrid (9 de julio de 2008).  


 Creación de una Comisión de Grado delegada de la Junta de Escuela, de la Escuela 


Universitaria de Estadística, formada por miembros de todos los departamentos, secciones 


departamentales y áreas afines, con competencias en el actual plan de estudios del título 


de “Diplomado en Estadística” y representantes de los estudiantes. Las sesiones de trabajo 


de la Comisión han sido abiertas y cualquier miembro del Centro podía asistir a las mismas 


solicitando ser invitado y asistiendo con voz pero sin voto.  


 Los trabajos de la Comisión han sido remitidos periódicamente a los distintos 


departamentos, secciones departamentales y áreas afines para su debate y propuestas de 


modificación.  


 Recogidas y debatidas todas las sugerencias recibidas sobre sus propuestas,  la 


Comisión de Grado ha presentado un proyecto definitivo de “Grado en Estadística Aplicada” 


para su aprobación, previo debate, por  la Junta de Centro. 


Además, se han llevado a cabo: 
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 Entrevistas a egresadas, egresados y estudiantes de la Diplomatura en Estadística 


con el objeto de conocer su opinión sobre el estado actual y perspectivas de futuro de la 


titulación.  


 Encuestas a profesores y estudiantes sobre la carga de trabajo que suponen las 


distintas actividades realizadas en las diferentes materias del plan actual. Esta iniciativa se 


enmarca en el Proyecto Piloto de la Comunidad Autónoma de Madrid de “Análisis de los 


Elementos del Proceso de Convergencia Europea”.  


Con el fin de adquirir experiencias educativas en el marco del Espacio Europeo de Educación 


Superior, la mayoría de los profesores han participado activamente en las iniciativas que, al 


respecto, ha puesto en marcha la Universidad Complutense. En particular: 


1. Proyectos de Innovación Educativa de la UCM.  


2. Asignaturas Piloto de la UCM enmarcadas en el EEES.  


3. Grupos Piloto Completos de la UCM en el EEES.  


4. Programa de Calidad del Profesorado de la UCM  


 
2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 


Se han realizado entrevistas y encuestas a profesionales docentes de enseñanzas 
universitarias, enseñanzas medias y empleadores: 


• Directores de los Masteres de Enfermería, Óptica y Lingüística de la UCM, con los que 


colabora la Escuela Universitaria de Estadística impartiendo metodología estadística de la 


investigación.  


• Profesores de enseñanzas medias con el objeto de determinar la formación con la 


que los estudiantes acceden a la universidad.  


• Empresas empleadoras de Diplomados en Estadística para determinar sus 


necesidades formativas, tanto en competencias y habilidades transversales, como 


específicas.  


Se han mantenido entrevistas con representantes de diversas instituciones oficiales 


relacionadas con la Estadística: 


• Instituto Nacional de Estadística  


• Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid  


• Instituto de Estudios Fiscales  


• Sociedad de Estadística e Investigación Operativa. 


También, se han tenido en cuenta los estudios de Estadística que se proponen en las 
universidades más avanzadas del mundo en este campo, así como la información 
proveniente de asociaciones de reconocido prestigio internacional como son la American 
Statistical Association, la Royal Statistical Society o la Societé Française de Statistique. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
 
En el curso 2009/2010 se implantará todo el Grado en Estadística Aplicada, es decir, los 4 


cursos de forma simultánea. Además, se mantendrá la docencia en un único grupo, en los 


cursos 1º, 2º y 3º de la Diplomatura en Estadística. 


 


CRONOGRAMA DE LA IMPLANTACIÓN 
CURSOS 
CON 
DOCENCIA 


PLAN 2009/2010 2010/2011 2011/2012 2012/2013 2013/2014 


ACTUAL      1º 
NUEVO      
ACTUAL      2º 
NUEVO      
ACTUAL      3º 
NUEVO      
ACTUAL      4º 
NUEVO       


 


La propuesta pretende una incorporación lo más rápido posible al nuevo sistema, al tiempo 


que garantiza docencia del plan de estudios actual y ofrece a los Diplomados en Estadística la 


posibilidad de obtener el Grado en Estadística Aplicada. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la Universidad y la titulación 
 
 
La Universidad Complutense organiza las Jornadas de Orientación Preuniversitaria (JOP) para 


estudiantes de segundo curso de bachillerato y para los estudiantes de los ciclos formativos 


de grado superior. Estas Jornadas permiten informar a los estudiantes acerca de las 


diferentes titulaciones que se imparten en la Universidad Complutense. La Escuela 


Universitaria de Estadística participa, desde hace más de diez años, en estas Jornadas dentro 


de las áreas de Ciencias Experimentales y de Ciencias Sociales, explicando los contenidos y 


características de la titulación, así como el funcionamiento de la Escuela y las distintas áreas 


en las que puede desarrollar ésta profesión. Dentro de estas jornadas, se organizan visitas 


guiadas al centro en las que profesores y estudiantes comentan las características de la 


titulación y experiencias personales y se visitan algunos de los servicios disponibles como la 


biblioteca, aulas, aulas de informática, etc. 


La Escuela Universitaria de Estadística también participa en el Salón Aula que se celebra 


anualmente en IFEMA. 


  


Además, la Escuela Universitaria de Estadística difunde la titulación a través de los siguientes 


canales:  


• La página Web del centro, con toda la información actualizada sobre la titulación, 


salidas profesionales, bolsa de empleo, estudios de inserción laboral, concursos, seminarios.  


• La Guía del estudiante en la que se encuentra toda la información sobre la titulación.  


• Convocatoria del certamen: “Incubadora de Sondeos”, dirigido a estudiantes de 


bachiller, ESO y Ciclos Formativos, realizado con patrocinio de empresas privadas y 


organismos públicos (http://www.ucm.es/info/eue/pagina/incubadora/). El objetivo de este 


certamen es acercar la Estadística a los alumnos de niveles de enseñanza no universitaria 


mediante la realización de estudios en los que se manejan conceptos básicos de Estadística, 


mientras se estimula su curiosidad por esta rama de las ciencias.  


• Conferencias en centros educativos, difundiendo la utilidad de la Estadística, y 


Jornadas de Puertas Abiertas para aquellos centros que solicitan visitar la Escuela 


Universitaria de Estadística. 


 


Cada curso, se edita una Guía del estudiante en la que se encuentra toda la información 


académica para ayudar al alumno en la planificación de su proceso de aprendizaje, la 


realización de su matrícula y toda aquella información que le pueda resultar de interés a lo 


largo del curso (horarios de clases, profesores, calendario de actividades, fechas de 


exámenes, temarios, bibliografía, campus virtual, etc.). 


  


Además, toda esta información detallada se puede encontrar en la página Web de la Escuela 


Universitaria de Estadística (http://www.ucm.es/centros/webs/eest/) y la información 


referente a los procesos de preinscripción y matriculación, puede encontrarse en la página 


Web de la Universidad Complutense (http://www.ucm.es). 
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SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 


 La Escuela Universitaria de Estadística, ha diseñado un plan de acogida al centro en el que 


se incluye: 


• Una sesión informativa especial para el primer curso, de la que se encarga el equipo 


de dirección. Se comienza con una presentación general sobre el plan de estudios y el 


desarrollo del mismo, y se finaliza con una somera presentación de las salidas profesionales 


existentes. También, se comentan los detalles del funcionamiento de la Escuela (aulas de 


informática, préstamo bibliotecario, salas de estudio…) y se dan algunas orientaciones 


generales sobre docencia: normas de permanencia, exámenes, consejos sobre matrícula, 


convocatorias. Se informa sobre la participación de los alumnos en los distintos órganos de 


gobierno y control de la escuela y se les facilita el entrar en contacto con sus representantes.  


• Un Gabinete de Apoyo constituido por profesores y estudiantes de cursos superiores, 


que facilita la orientación académica a los estudiantes que lo solicitan. Este gabinete también 


tiene como misión fomentar el uso de las tutorías, con el objeto de lograr un mejor 


desarrollo del proceso de aprendizaje del alumnado, así como valorar las dificultades a las 


que se enfrenta. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
 
 
5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan 
de estudios. 
 
 
El Grado en Estadística Aplicada consta de 240 créditos ECTS que se distribuyen en cuatro 


cursos, cada uno de 60 créditos divididos en dos semestres de 30 créditos. De los 240 


créditos ECTS, 18 créditos son optativos. 


 


Las enseñanzas se estructuran en siete módulos: Materias básicas, Principios de 


estadística, Diseño y recogida de la información, Análisis de datos, Técnicas de gestión en 


procesos industriales, Aplicaciones de la estadística y el Trabajo Fin de Grado. 


  


Los estudios de Estadística requieren de forma simultánea conocimientos de varias materias, 


recogidas en los módulos, en las que se va profundizando a lo largo de los semestres, 


introduciéndose conceptos básicos y avanzados de contenidos homogéneos. Por tanto, se ha 


determinado una estructura de módulos que se desarrollan a lo largo de los cuatro cursos del 


grado.  


  


En el Grado en Estadística Aplicada se incluye la posibilidad de que los estudiantes obtengan 


6 créditos optativos por la realización de prácticas externas, cuyo objetivo formativo principal 


es brindar a los estudiantes de los últimos cursos la posibilidad de completar su formación 


académica favoreciendo su acercamiento al mundo laboral. La dedicación correspondiente a 


esos 6 créditos será de 150 horas. Las prácticas externas se regirán por la normativa de la 


UCM y de la E.U. Estadística. Cuando las prácticas externas se realicen como Trabajo Fin de 


Grado, se regirán por las directrices del TFG. 


   


Un crédito ECTS corresponde a 25 horas de trabajo del estudiante; de ellas un 30% - 40% 


corresponden a actividades formativas presenciales y el resto (60-70%) a estudio y trabajo 


del alumno fuera del aula. 


 


 


 


Módulo I: Materias básicas (MB) 


Módulo obligatorio, que se imparte en el primer y segundo curso, con una carga de 60 ECTS. 


Consta de las siguientes asignaturas obligatorias, vinculadas a materias básicas:  
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 ASIGNATURA 
MATERIA 


VINCULADA 
RAMA 


Descripción y exploración de datos (6 ECTS) Estadística 
Azar y probabilidad (6 ECTS) Estadística 
Estimación I (6 ECTS) Estadística 
Software estadístico I (6 ECTS) Estadística 
Fuentes y técnicas de recogida de información en 
investigación social y de mercados (6 ECTS) 


Sociología  


Estadística Económica (6 ECTS) Economía 


 


CC Sociales y 
Jurídicas 


Programación I (6 ECTS) 


 


Informática 


Programación II (6 ECTS) Informática 


 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Métodos matemáticos para estadística I (6 ECTS)  Matemáticas 
Métodos matemáticos para estadística II (6 ECTS) Matemáticas 


Ciencias 


  


El objetivo de este módulo es introducir conceptos básicos de estadística, de programación y 


de matemáticas, necesarios para el posterior desarrollo de conocimientos fundamentales. En 


este módulo de materias básicas, también se recogen conceptos de sociología y economía 


que proporcionan al estudiante conocimientos de estadística en varios contextos de 


aplicación. 


 


 


Módulo II: Principios de Estadística (PE)          


Módulo obligatorio, que se imparte en el segundo curso con una carga de 24 ECTS. Está 


formado por la siguiente materia: 


o Métodos matemáticos en Estadística (12 ECTS obligatorio) 


o Probabilidad y estimación (12 ECTS obligatorio)  


 


La finalidad del módulo Principios de Estadística es introducir los fundamentos estadísticos y 


matemáticos básicos, tanto conceptuales como metodológicos, imprescindibles en la 


formación de un profesional de este campo. 


 


 


Módulo III: Diseño y Recogida de la Información  (DR) 


Módulo obligatorio, de 24 ECTS que se imparte en segundo y tercer curso en tres semestres. 


Está formado por la materia: 


o Métodos estadísticos en la recogida de información (24 ECTS obligatorio) 


 


El objetivo del módulo Diseño y Recogida de la Información es introducir las distintas 


técnicas de recogida de la información (muestreo y diseño de experimentos), así como 


de gestión de bases de datos para poder realizar un estudio estadístico. 
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Módulo IV: Análisis de datos (AD) 


Módulo mixto, de 54 ECTS que se imparte en segundo, tercero y cuatro curso, en cuatro 


semestres. Consta de las siguientes materias: 


o Preparación y depuración de datos (18 ECTS de carácter mixto: 12 ECTS obligatorios 


+ 6 ECTS optativos) 


o Modelos básicos de predicción (18 ECTS de carácter obligatorio) 


o Minería de datos (18 ECTS de carácter obligatorio) 


 


El objetivo de este módulo es preparar la información disponible, tras el proceso de recogida 


de la información, para su tratamiento mediante técnicas estadísticas de predicción y análisis 


multivariante. 


 


 


Módulo V: Técnicas de gestión en procesos industriales (TG) 


Módulo mixto, formado por 36 ECTS que se imparte en segundo, tercero y cuatro curso en 


cuatro semestres. Las materias que lo forman son: 


o Métodos estadísticos de optimización del proceso y de la calidad (18 ECTS de 


carácter mixto: 12 ECTS obligatorios + 6 ECTS optativos) 


o Métodos estadísticos de reducción de costes y mejora de la planificación (18 ECTS de 


carácter obligatorio) 


 


El objetivo del módulo de Técnicas de gestión en procesos industriales es utilizar la 


estadística para la optimización, planificación y mejora de distintos procesos industriales, así 


como el control de la calidad de dichos procesos. 


 


 


Módulo VI: Aplicaciones de la Estadística (AE) 


Módulo mixto, de 48 ECTS que se imparte a lo largo de los cuatro cursos, en cinco 


semestres. Está formado por las siguientes materias: 


o Aplicaciones estadísticas a la economía y al marketing (36 ECTS de carácter mixto: 


18 ECTS obligatorios + 18 ECTS optativos) 


o Aplicaciones estadísticas al estudio de poblaciones. Bioestadística (12 ECTS de 


carácter mixto: 6 ECTS obligatorios + 6 ECTS optativos) 


 


El objetivo de este módulo es aplicar los conceptos adquiridos en distintos contextos: 


economía, marketing y demografía, dentro de las CC. Sociales y bioestadística dentro de las 


CC. de la Salud. 


 


 


Módulo VII: Trabajo Fin de Grado (TFG) 


Módulo obligatorio de 12 ECTS que se realizará en el último semestre del Grado y será un 


trabajo de carácter teórico-práctico. La finalidad de este módulo es comprobar la adquisición 


de competencias del Grado. 
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COMISIÓN DE COORDINACIÓN DEL GRADO 


El Grado propuesto será supervisado por una Comisión de Coordinación del Grado en 


Estadística Aplicada, que será responsable del correcto funcionamiento y de la coordinación 


del conjunto de las actividades formativas, las evaluaciones y otras cuestiones organizativas 


y velará por una distribución de la carga de trabajo asumible para el estudiante y para que 


no se produzcan repeticiones innecesarias de contenidos. 


  


La Comisión será responsable de la coordinación de las enseñanzas, tanto en lo que se 


refiere a los módulos como a los semestres, garantizando la coherencia formativa y 


organizativa.  


  


Esta Comisión estará constituida por los coordinadores de los módulos, los Subdirectores 


responsables de la coordinación de estudios, movilidad de estudiantes, y prácticas externas. 


Estará presidida por el Director y estatutariamente tendrá representación de los sectores de 


personal de administración y servicios y estudiantes. 


  


Adicionalmente, para aquellas asignaturas que se impartan en más de un grupo, la Comisión 


de Coordinación propondrá a todos los departamentos la existencia de un coordinador por 


asignatura que garantice la homogeneidad de contenidos y de evaluación en todos ellos. 


  


DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL GRADO POR MÓDULOS 


 


1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º Curso 


1 S 2 S 3 S 4 S 5 S 6 S 7 S 8 S 
    Análisis de datos   
  Principios  Diseño y recogida 


de 
 


 


Materia
s 


básica
s 


Estadística  informació
n 


  TFG 


  D y r inform Técnicas gestión 
procesos 


industriale
s 


  


   Aplicaciones Estadística   


 


 


DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL GRADO SEGÚN CONOCIMIENTOS 


 


1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º Curso 
1 C 2 C 3 C 4 C 5 C 6 C 7 C 8 C 


                                         ESTADÍSTICA 
Diseño y recogida de                      Análisis 
de información                                           
datos 
  


TFG 


 Principios  
estadístic
a 


                      


MATERIAS  
BÁSICAS 


 APLICACIONES de la ESTADÍSTICA 
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DISTRIBUCIÓN DEL GRADO EN CRÉDITOS ECTS, POR MÓDULOS 


 


Tipo de materia Créditos  Porcentaje  
Materias básicas 60 25,0% 
Principios de Estadística 24 10,0% 
Diseño y recogida de la 
información 


24 10,0% 


Análisis de datos 48 20,0% 
Técnicas de gestión en 
procesos industriales 


30 12,5% 


Aplicaciones de la 
Estadística 


24 10,0% 


Trabajo fin de grado 12 5,0% 
Optatividad 18 7,5% 
 Total 240 100% 


 


 


DISTRIBUCIÓN DEL GRADO POR TIPO DE MATERIA, EN CRÉDITOS ECTS 


 


Tipo de materia Créditos a 
cursar 


Créditos 
ofertados 


Formación básica 60 60 
Obligatorias 150 150 
Optativas 18 36 
Trabajo fin de grado 12 12 
 Total 240 258 


 


 


CRITERIOS DE OPTATIVIDAD 


El Grado en Estadística Aplicada ofrece una optatividad de 36 créditos ECTS de los que el 


estudiante ha de cursar 18 créditos ECTS, por lo que la oferta de optatividad es de dos por 


uno. Esta oferta permite profundizar en los campos de aplicación de la Estadística. Las 


competencias generales y específicas de cada módulo no están condicionadas a los créditos 


optativos. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Las actividades formativas dentro del aula, con interacción entre el estudiante y el profesor, 


comprenderán clases teóricas, en las que se expondrán claramente los objetivos principales 


de cada tema y se desarrollarán en detalle los contenidos necesarios para una buena 


comprensión de los conocimientos, clases prácticas, en las que se plantearán y resolverán 


ejercicios y problemas y se realizarán actividades que permitan afianzar conocimientos, 


clases con ordenador para aplicar los conceptos teóricos introducidos en clase, utilizando 


software estadístico para realizar análisis de datos y obtener conclusiones, tutorías 


individuales y en grupo, para ofrecer apoyo y asesoramiento que permita al estudiante 
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abordar las tareas encomendadas en las actividades formativas y evaluación continua del 


aprendizaje. 


Por otro lado, las actividades formativas fuera del aula, de trabajo autónomo del estudiante, 


serán el estudio autónomo para una buena comprensión de los conocimientos, la realización 


de ejercicios en los que resolverá problemas propuestos, trabajando en la aplicación de los 


conocimientos adquiridos, el trabajo con el ordenador para manejar los conceptos teóricos 


introducidos y gestionar bases de datos y las lecturas recomendadas para una mejor 


comprensión de los temas tratados. 


 


Las actividades formativas dentro del aula comprenderán:  


• Clases teóricas en las que se expondrán claramente los objetivos principales de cada 


tema y se desarrollarán en detalle los contenidos necesarios para una buena 


comprensión de los conocimientos.  


• Clases prácticas en las que se plantearán y resolverán problemas y se realizarán 


actividades que permiten afianzar los conocimientos adquiridos.  


• Clases con ordenador en las que se aprenderán los conocimientos básicos de 


programación y el manejo de software estadístico programable.  


• Tutorías individuales y en grupo para ofrecer apoyo y asesoramiento que permita al 


estudiante abordar las tareas encomendadas en las actividades formativas.  


• Evaluación continua del aprendizaje. 


 


Las actividades formativas fuera del aula serán: 


• Estudio autónomo para una buena comprensión de los conocimientos.  


• Realización de ejercicios en los que resolverá problemas propuestos, trabajando en la 


aplicación de los conocimientos adquiridos.  


• Trabajo con el ordenador que le permitirá ejercitar los conocimientos básicos de 


programación y el manejo de software estadístico programable.  


• Lecturas recomendadas para una mejor comprensión de los temas tratados. 


 


 


 


ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS (CG Y CE) POR MÓDULOS 


 


A continuación se presentan dos tablas (una con las competencias generales, CG, y otra con 


las específicas, CE, que se adquieren al cursar el Grado de Estadística Aplicada) en las que se 


recogen las distintas competencias y se relacionan con los módulos en los que se adquieren 


las mismas.  
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 Competencias Generales: Módulos en las que se adquieren 
 


M1 
MB


M2 
PE


M3 
DR


M5 
AD


M6 
TG


M7 
AE


M4 
TFG  COMPETENCIAS GENERALES


CG 1. Comunicar y transmitir la información a un público tanto especializado como no especializado
CG 2. Habilidad para expresarse claramente y de presentar oralmente o por escrito, mediante un
informe de caracter profesional, los resultados de sus análisis
CG 3. Facilidad para coordinar y trabajar en equipo, con grupos multidisciplinares, y en la organización
y gestión de proyectos
CG 4. Interés en el conocimiento, descripción e interpretación de fenómenos susceptibles de
cuantificación


CG 5. Aprender a trabajar de forma autónoma


CG 6. Realizar lecturas críticas de informes y publicaciones científicas


CG 7. Plantear políticas de actuación encaminadas a tomar las mejores decisiones posibles


CG 8. Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado.


CG 9. Mostrar capacidad de síntesis


CG 10. Desarrollar habilidades que favorezcan el trabajo en grupo


CG 11. Predisposición a la interacción con otros profesionales


CG 12. Preocupación por la calidad de su trabajo
CG 13. Capacidad de expresar y aplicar rigurosamente los conocimientos adquiridos en la resolución
de problemas 


CG 14. Desarrollar sentido del detalle


CG 15. Tener juicio crítico y autocrítico


CG 16. Tener iniciativa e inquietud por actualizar sus conocimientos
CG 17. Demostrar haber adquirido de forma sólida los conocimientos desarrollados en el grado y ser
capaz de aplicarlos en cada contexto de forma adecuada


 
 
 
 
 
 


cs
v:


 4
59


32
47


53
88


74
70


14
19


42
18







 
Competencias Específicas: Módulos en las que se adquieren 
 


M1 
MB


M2 
FE


M3 
DR


M5 
AD


M6 
TG


M7 
AE


M4 
TFG  COMPETENCIAS ESPECIFICAS


CE 1. Conocer, identificar y seleccionar las fuentes de información adecuadas para el trabajo
estadístico


x CE 2. Preparar y depurar la información disponible para su posterior tratamiento estadístico


x CE 3. Seleccionar el diseño muestral y tamaño de la muestra adecuados en función de las
características de la población de estudio


CE 4. Identificar y organizar la información relevante de un problema


CE 5. Descubrir patrones de comportamiento en los datos


CE 6. Diseñar y planificar un estudio estadístico para la resolución de un problema real


CE 7. Describir situaciones con evolución comportamiento


x CE 8. Conocer la utilidad de la estimación y hacer inferencia sobre la población de estudio.


CE 9. Elaborar y construir modelos adecuados a problemas reales y su validación


CE 10. Analizar los datos mediante la aplicación de métodos y técnicas estadísticas, trabajando con
datos cualitativos y cuantitativos


CE 11. Interpretar los resultados del trabajo estadístico


CE 12. Resolver un problema real mediante los pasos: identificar la información, diseñar el estudio,
analizar datos y construir el modelo adecuado e interpretar los resultados.


CE 13. Resolver problemas de estadística e investigación operativa facilitando la toma de decisiones


CE 14. Extraer conclusiones  de su trabajo estadístico y elaborar informes técnicos y de difusión


x CE 15. Elaborar previsiones y escenarios utilizando  sus conocimientos estadísticos


x CE 16. Gestionar y explotar bases de datos de cualquier volumen


CE 17. Preparar encuestas optimizando el diseño de la misma y analizar los resultados


x CE 18. Conocer las herramientas estadísticas de control y mejora de la calidad


x CE 19. Conocer las distintas técnicas estadísticas para la gestión de proyectos


CE 20. Diseñar, programar e implantar paquetes estadísticos y de investigación operativa, tanto
genéricos como específicos


x CE 21. Utilizar correctamente el software estadístico programable y manajar al menos dos de los más
utilizados en el mundo empresarial


x CE 22. Entender y manejar herramientas básicas de álgebra y cálculo


x CE 23. Conocer las características básicas de un lenguaje de programación y utilizarlo diseñando
soluciones eficientes
CE 24. Conocer las ventajas, inconvenientes y limitaciones de los distintos tipos de análisis de datos
estudiados
CE 25. Identificar la utilidad y la potencialidad de sus conocimientos en las distintas áreas de utilización
y saber aplicarlos adecuadamente para extraer conclusiones relevantes


x CE 26. Valorar la importancia de la estadística y de su correcta utilización en problemas concretos de
ámbitos como las CC. Sociales, CC. de la Salud o Ingeniería


 
 
Las competencias marcadas con una X se adquieren únicamente en el módulo indicado. 
 
 
 
 


PROCEDIMIENTO GENERAL DE EVALUACIÓN 


 


En cuanto a la forma de valorar la adquisición por parte de los estudiantes de las habilidades 


y competencias exigibles, se plantea una doble vía. La evaluación continua del trabajo 


desarrollado a lo largo del curso, que abarcará ejercicios, trabajos, participación en el aula y 


en tutorías, etc. y que se detallará minuciosamente en la programación del módulo, materia 


o asignatura y una prueba final. El resultado último no podrá ser en ningún caso inferior al 


máximo entre la  calificación obtenida en esta prueba y la media ponderada entre ésta y la 
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evaluación continua, con un peso para la última de al menos el 35%. Esto garantiza el 


reconocimiento del trabajo del alumno a lo largo del curso. 


La valoración de la adquisición de conocimientos y competencias del grado se realizará de 


forma continua en cada una de las materias, de acuerdo con las actividades formativas 


realizadas, mediante:  


• Pruebas objetivas de conocimiento  


• Pruebas objetivas de resolución de problemas y ejercicios  


• Ejercicios y trabajos relacionados con los contenidos propuestos por el profesor  


• Destreza técnica en el manejo de programas informáticos  


• Participación del estudiante en el aula, en las actividades formativas propuestas por 


el profesor y en tutorías  


• Valoración de la participación del estudiante en la realización de las distintas pruebas 


• Valoración de la participación del estudiante en el Campus Virtual y utilización de 


otras TICs 


Los criterios específicos de evaluación considerarán la valoración de las actividades 


realizadas y el objeto de la evaluación. Dichos criterios contarán con la aprobación de la 


Comisión de Coordinación del Grado. Además, el estudiante dispondrá de los criterios 


específicos de evaluación de cada materia, antes de su matriculación. 


 


MOVILIDAD 


La Escuela Universitaria de Estadística cuenta con un Coordinador de movilidad que se 


encarga de supervisar los convenios y acuerdos académicos de movilidad con las distintas 


universidades nacionales e internacionales, así como de efectuar las labores de orientación y 


gestión de la movilidad de los estudiantes (tutorización, asignación de profesores y grupos, 


etc). El Coordinador de movilidad será asesorado en estas tareas por la Comisión de Estudios 


de la Escuela Universitaria de Estadística. 


La movilidad del estudiante se apoya en un “acuerdo académico”, documento que describe la 


actividad a realizar en el centro de destino y será reconocido automáticamente por la Escuela 


Universitaria de Estadística. 


Por último, el Coordinador de movilidad es el encargado de la firma de dicho acuerdo 


académico y del cumplimiento de los compromisos adquiridos por todas las partes (alumno, 


centro de origen y centro de destino), así como del seguimiento continuado del progreso del 


alumno en el centro. 


 


Los programas de colaboración e intercambio para la movilidad de la Universidad 


Complutense de Madrid en los que participa la Escuela Universitaria de Estadística, se 
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detallan a continuación en el punto “Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes 


propios y de acogida”. 


  


 


1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para 
los títulos de grado. 
 
 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 150 


Optativas 18 


Prácticas externas   


Trabajo fin de Grado 12 


CRÉDITOS TOTALES 240 
 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 


 


NOTA: La estructura general del grado está constituida por módulos que constan a 
su vez de materias que se desarrollarán en un conjunto de asignaturas como 
unidades matriculables. Las materias se repiten a nivel primario a efecto de señalar 
características reseñables de las mismas. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 


La Escuela Universitaria de Estadística  dispone de dos edificios con un total de unos 8000 m2, 


en los que se ubican todos los recursos materiales y servicios necesarios para impartir las 


enseñanzas del Grado en Estadística Aplicada. Se dispone de aulas exentas de barreras 


arquitectónicas y de conexión a la red en todas las aulas del centro, así como zonas wifi en 


áreas comunes. Además, se tienen aulas de distintos tamaños favoreciendo la impartición de 


clases teóricas, espacios para el trabajo en grupo y otros espacios de trabajo.  


Además de las aportaciones de la Universidad Complutense de Madrid, el Gerente de la Escuela 


Universitaria de Estadística tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento 


e instalaciones del centro. Por su parte,  los servicios informáticos se encargan de la revisión, 


actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como el servicio de archivos y 


bibliotecas aseguran los servicios de revisión, actualización y mantenimiento.  


El centro dispone de accesibilidad en el diseño de sus páginas web, atendiendo a las normas 


estándar para la creación de páginas accesibles, controlada por la Universidad Complutense a 


través de una herramienta (Test de Accesibilidad Web, TAW) para el análisis automático de la 


accesibilidad de sitios web, alcanzando de una forma integral y global a todos los elementos y 


páginas que lo componen. En este sentido, la Escuela Universitaria de Estadística cumple la 


normativa vigente (R.D. 1494/2007). 


 


En la tabla que sigue, se encuentra una relación detallada de todos ellos: 


 


TABLA 
Tipología de espacios destinados al trabajo y 


estudio de los estudiantes* 
  


    


SIGNIFICADO DE LA TABLA 


Informa de manera global de las tipologías 


de las aulas destinadas al proceso formativo 


así como del grado de ocupación de las 


mismas. 


  


Grado de 


ocupación 
  


(horas 


ocupación*/ 
  


Tipología de espacios de trabajo Nº espacios  


Capacidad 


media 


horas 


lectivas*) x 


100 


  


Sala asientos fijos  12 aulas 67 puestos  70%    
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Grado de 


ocupación 
  


(horas 


ocupación*/ 
  


Otras infraestructuras 


Número de 


puestos 


Capacidad 


media 


horas 


lectivas*) x 


100 


  


Sala de estudio 1 40 40  80%   


Sala de ordenadores 1 34 40  80%   


Sala de ordenadores 2 28 54 70%   


Sala de ordenadores 3 11 13 100%   


Aula virtual (portátiles) 10 10 100%   


Sala de ordenadores Títulos Propios 23 34 80%   


Espacios de custodia de materiales y 


trabajos 60     
  


 


 


Aulas de Docencia: 


• AULA 8: Capacidad: 46 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, pantalla de proyección.  


• AULA 9: Capacidad: 60 estudiantes. Equipamiento: Sillas pala, pantalla de proyección.  


• AULA 10: Capacidad: 110 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, ordenador, Pentium III, 


600 Mhz, 10 Gb de disco, pantalla de proyección, 1 punto de red.  


• AULA 12: Capacidad: 70 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, sillas pala, pantalla de 


proyección, 4 puntos de red  


• AULA 13: Capacidad: 70 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, pantalla de proyección, 4 


puntos de red.  


• AULA 14: Capacidad: 84 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, ordenador, Pentium III, 


600 Mhz, 10 Gb de disco, pantalla de proyección, 2 puntos de red, ampliación de la red 


eléctrica para la conexión de ordenadores del aula virtual.  


• SEMINARIO 9: Capacidad: 41 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, pantalla de 


proyección, 4 puntos de red.  


• SEMINARIO 13: Capacidad: 37 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, ordenador, 


Pentium III, 600 Mhz, 10 Gb de disco, pantalla de proyección, 4 puntos de red.  


• SEMINARIO 15: Capacidad: 41 estudiantes. Equipamiento: Pantalla de proyección, 4 


puntos de red.  


• AULA S3: Capacidad: 107 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, pantalla de proyección, 


4 puntos de red.  


• AULA S4: Capacidad: 69 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, ordenador, Pentium III, 


600 Mhz, 10 Gb de disco, pantalla de proyección, 4 puntos de red.  
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• AULA S5: Capacidad: 69 estudiantes. Equipamiento: Pupitres, ordenador, Pentium III, 


600 Mhz, 10 Gb de disco, pantalla de proyección, 4 puntos de red. 


 


 


 


Aulas de informática: 


 


INDICADOR 
Puestos de ordenadores y conexiones a red por 


alumno       


            


DEFINICIÓN 


Es la relación entre el número de puestos en salas de 


ordenadores y número total de conexiones a red (excluidas las 


anteriores) y el número de alumnos equivalentes a tiempo 


completo matriculados. Se entiende por puesto el PC o terminal 


de salas de libre acceso, de biblioteca, y se excluyen los 


situados en despachos y destinados a la gestión de la 


institución. 


              


              


    X         


  


Número total de puestos en sala/s 


de ordenadores + número total de 


conexiones a red (excluidas las 


anteriores) 


 107 + 


38         


              


 


 


Se dispone de: 


• 1 Servidor Intel Xeon (TM), 1 Gb de RAM, 200 Gb de disco. Sistema operativo: 


Windows Server 2003, Estándar Edition.   


• Portátiles:  


o 2 Toshiba Satellite A30 (Pentium 4, 3.06 Ghz, 480 RAM)  


o 1 HUNDYX 5600 D (Pentium 4, 2.66 Ghz, 512 Ram)  


o 1 Hp Compac NX8220 (Pentium M, 1,73 GHz, 512 Ram)  


o 3 ACER Aspire 5635 WLMI (Intel Core 2 7200, 2Ghz, 2 Ghz Ram)  


 


 


 


 


cs
v:


 4
59


32
48


52
28


18
54


63
19


91
10







Aula 1: 


• Capacidad: 40 estudiantes  


• Puestos de trabajo para estudiantes: 24 Intel Core 2 duo, 6600, 2,4 Ghz, 2 Gb de 


RAM, 160 Gb de disco y 10 Pentium IV, 2 Ghz,  


• Programas instalados: Acrobat Reader 7, Blooshed Dev C++, Borland C++ Builder 5, 


Derive XM, Free Pascal, Gandia BarbWin 4, Gs Tools 2.5, Maple 9.5.1, Mathtype 5, Matlab 7.01, 


Microsoft Office 2007, Pascal 6, Pascal 192, Rgui 7, Sample Power 2.0, Sas 9, Sas Enterprise 


Guide 2, Scientific Workplace 5, Spss 13 , Spss Amos 3.6.1, Spss Chaid, Spss Neural 


Connection 2.1, Statgraphics Plus 5.1, WinQsb, Winrar  


• Equipamiento: Cañón de vídeo conectado al ordenador del profesor y pantalla de 


proyección, 2 impresoras láser, 1 escáner conectado a ordenador con pantalla para uso del 


profesorado. 2 ordenadores y 1 escáner para el personal.  


• Acceso estudiantes: Libre de 9:00 a 21:00 (excepto en horario docente) 


 


Aula 2: 


• Capacidad: 54 estudiantes  


• Puestos de trabajo para alumnos: 27, 2 Ghz, , 70 Gb de disco. SO: Windows XP 


profesional.  


• Programas instalados: Acrobat Reader 7, Blooshed Dev C++, Borland C++ Builder 5, 


Derive XM, Free Pascal, Gandia BarbWin 4, Gs Tools 2.5, Maple 9.5.1, Mathtype 5, Matlab 7.01, 


Microsoft Office 2007, Pascal 6, Pascal 192, Rgui 7, Sample Power 2.0, Sas 9, Sas Enterprise 


Guide 2, Scientific Workplace 5, Spss 13 , Spss Amos 3.6.1, Spss Chaid, Spss Neural 


Connection 2.1, Statgraphics Plus 5.1, WinQsb, Winrar  


• Equipamiento: Cañón de vídeo conectado al ordenador del profesor y pantalla de 


proyección, 1 impresora láser, 2 ordenadores para el personal.  


• Acceso estudiantes: Libre de 9:00 a 21:00 (excepto en horario docente) 


 


Aula 3: 


• Capacidad: 13 estudiantes  


• Puestos de trabajo para alumnos: 11 Pentium IV, 3GHz, 80 Gb de disco con pantallas 


planas. SO: Windows XP profesional.  


• Programas instalados: Acrobat Reader 7, Blooshed Dev C++, Borland C++ Builder 5, 


Derive XM, Free Pascal, Gandia BarbWin 4, Gs Tools 2.5, Maple 9.5.1, Mathtype 5, Matlab 7.01, 


Microsoft Office 2007, Pascal 6, Pascal 192, Rgui 7, Sample Power 2.0, Sas 9, Sas Enterprise 


Guide 2, Scientific Workplace 5, Spss 13 , Spss Amos 3.6.1, Spss Chaid, Spss Neural 


Connection 2.1, Statgraphics Plus 5.1, WinQsb, Winrar  


• Equipamiento: Cañón de vídeo conectado al ordenador del profesor y pantalla de 
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proyección, 1 impresora láser  


• Acceso estudiantes: Exclusivamente en horario docente 


  


Aula Títulos Propios: 


• Capacidad: 34 Alumnos  


• Puestos de trabajo para alumnos: 23 Pentium IV, 3 Ghz, 74.5 Gb de disco, con 


pantallas planas. SO: Windows XP profesional.  


• Programas instalados: Acrobat Reader 7, Blooshed Dev C++, Borland C++ Builder 5, 


Derive XM, Free Pascal, Gandia BarbWin 4, Gs Tools 2.5, Maple 9.5.1, Mathtype 5, Matlab 7.01, 


Microsoft Office 2003, Pascal 6, Pascal 192, Rgui 7, Sample Power 2.0, Sas 9, Sas Enterprise 


Guide 2, Scientific Workplace 5, Spss 13 , Spss Amos 3.6.1, Spss Chaid, Spss Neural 


Connection 2.1, Statgraphics Plus 5.1, WinQsb, Winrar  


• Equipamiento: Cañón de vídeo conectado al ordenador del profesor y pantalla, 1 


impresora láser, 1 retroproyector.  


• Acceso Alumnos: Exclusivamente en horario docente 


  


Aula Virtual: 


• Capacidad: 10 estudiantes  


• Puestos de trabajo para alumnos: 10 ordenadores portátiles Intel Core 2 Duo T7300, 2 


Gb de RAM, 140 Gb de disco. SO: Windows Vista y Windows XP profesional en máquina virtual.  


• Programas instalados: Acrobat Reader 7, Blooshed Dev C++, Borland C++ Builder 5, 


Derive XM, Free Pascal, Gandia BarbWin 4, Gs Tools 2.5, Maple 9.5.1, Mathtype 5, Matlab 7.01, 


Microsoft Office 2003, Pascal 6, Pascal 192, Rgui 7, Sample Power 2.0, Sas 9, Sas Enterprise 


Guide 2, Scientific Workplace 5, Spss 13 , Spss Amos 3.6.1, Spss Chaid, Spss Neural 


Connection 2.1, Statgraphics Plus 5.1, WinQsb, Winrar.  


• Acceso Alumnos: Exclusivamente previa petición de un docente 


 Los servicios informáticos se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las 


distintas aulas de informática.  


 


 


Biblioteca: 


 


La biblioteca de la Escuela Universitaria de Estadística está ubicada en el segundo rellano a la 


izquierda de la entrada principal, con una superficie de 559 m2, y dispone de una sala de 


lectura con 120 puestos y 11 ordenadores con conexión de red (4 puntos de consulta de 


catálogo y 7 puntos de consulta de bases de información). La relación de estudiantes por 


puesto de lectura es de 2.  
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La biblioteca de la Escuela Universitaria de Estadística está integrada en la red de bibliotecas de 


la universidad (BUCM) y cuenta con una mediateca con 978 ejemplares y una videoteca con 


170 ejemplares. 


  


Los fondos bibliográficos de la biblioteca se resumen en la siguiente tabla: 


 


INDICADOR Fondos bibliográficos 


Cursos académicos 
  


2004-05 2005-06 2006-07 2006-07 


Número total de ejemplares         


Monografías  10.331  11.258  11.809 12.700  


Revistas  113 117  130   133 


Publicaciones electrónicas  10 20  20   23 


Bases de datos  2 11  23   25 


Nuevas adquisiciones         


Monografías  495 1.004  600  551 


Revistas  5 12  23   26 


Publicaciones electrónicas  10 10  10   13 


Bases de datos  2 8  8   5 


Total subscripciones vivas         


Publicaciones electrónicas  10 20  20   23 


Revistas  58 58  61   63 


Bases de datos  2 11   23  25 


  


  


INDICADOR Disponibilidad de bibliografía y fuentes de información  


          


DEFINICIÓN 


Es la relación entre el número de títulos de bibliografía disponible en el


servicio de biblioteca asociada con el programa y el número de títulos


recomendados en las asignaturas del programa formativo. 


            


    2004-05 2005-06 2006-07 2007-08 


 Nº de títulos recomendados disponibles en 


el servicio de biblioteca asociada al PF 127 149 117 118 


 Número de títulos recomendados 129 154 114 121 


  


TOTAL  256 303 231 239 


            


Se entiende por títulos recomendados los libros que los profesores recomiendan en las


asignaturas del programa formativo. 
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Campus Virtual: 


 


El Campus Virtual de la Universidad Complutense, gestionado desde el Vicerrectorado de 


Innovación y EEES, es utilizado por un gran número de profesores y estudiantes como apoyo a 


la docencia, a la investigación y a la gestión. Constituye una herramienta muy valiosa para la 


docencia, ya que permite poner a disposición de los alumnos los contenidos de las asignaturas, 


el envío y recepción de prácticas, trabajos y exámenes, la comunicación mediante correos, 


foros y anuncios. Además, permite a los profesores la gestión de los estudiantes. 


  


 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


 


La dotación actual de recursos materiales y servicios se adecua a las necesidades formativas 


futuras. Además, el Gerente de la E.U. de Estadística tiene la tarea del mantenimiento y 


puesta a punto del equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su parte,  los 


servicios informáticos se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas 


de informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran los servicios de 


revisión, actualización y mantenimiento. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1. Justificación de los indicadores propuestos y estimaciones realizadas. 


La Universidad Complutense indicará, en su momento, una vez establecido el Sistema de 


Garantía de la Calidad en su faceta de autoevaluación y/o seguimiento, el conjunto de 


indicadores con el que se va a trabajar. 


Uno de los aspectos que caracterizan a la actual titulación, es lo frecuente que resulta 


encontrar estudiantes que comienzan a trabajar antes de terminar sus estudios (70.9%). 


Esto es debido, entre otras razones, al alto número de estudiantes que realizan prácticas en 


empresas a partir de segundo curso y al efecto que éstas tienen como preludio de un primer 


empleo. 


 


A causa de esto, el porcentaje de estudiantes que compaginan trabajo y estudios es muy alto 


y como consecuencia se convierten en estudiantes a tiempo parcial, con lo que el tiempo 


medio que invierten en completar sus estudios aumenta de forma significativa.  


 


A continuación, se introduce una tabla en la que se muestra el porcentaje de estudiantes que 


compaginaban estudios y trabajo, según muestra el último estudio de inserción laboral. 


 


¿Trabajaste mientras 


estudiabas? Porcentaje 


No 29,1 


Si, esporádicamente 34,0 


Si de forma habitual 36,9 


Total 100,0 


La tasa de abandono calculada del modo previsto en el apartado 8.1 del Anexo I del RD 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas  


universitarias oficiales, y que se reflejan en el presente cuadro, no suponen que los 


estudiantes abandonen sus estudios universitarios ni que abandonen la Universidad 


Complutense de Madrid. 
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AÑO IV    6 de julio de 2007    BOUC nº 7 


I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


 
I.1. RECTOR 
 
DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS 
 
 
Decreto Rectoral 52/2007, de 2 de julio, de delimitación de los Vicerrectorados de 
la Universidad Complutense, de delegación de competencias en órganos 
unipersonales y de diversas cuestiones de índole organizativo. 
 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Universidades y en el art. 67 de 
los Estatutos de la Universidad Complutense, la facultad de crear los Vicerrectorados 
es competencia del Rector. 
  
Después de la experiencia acumulada desde junio de 2003, se procede a una 
reordenación de los Vicerrectorados y de las competencias que ejercen por delegación 
otros órganos de la Universidad, al objeto de lograr una mayor agilidad, eficacia y 
coordinación en la gestión universitaria, al tiempo que facilitar el cumplimiento de los 
fines institucionales encomendados al Rector y para servir adecuadamente a las 
necesidades de la Universidad Complutense. Es, asimismo, una necesidad para 
cumplir con las nuevas necesidades que han ido apareciendo, para dar adecuada 
respuesta a las inquietudes de la comunidad universitaria y proporcionar el mejor 
cumplimiento del programa electoral. 
 
Con esta misma finalidad se procede, asimismo, a completar el marco normativo 
mediante la delegación de algunas competencias al Secretario General y al Gerente, 
que complementan las que son de titularidad propia de acuerdo con los Estatutos de la 
Universidad.  
 
Además, es necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de 
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el 
artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999. 
 


Por ello, en el marco del art. 11 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común que impone 
la delimitación de las competencias y la forma de integración en la Administración 
Pública para la creación de un órgano administrativa, y del art. 13, que obliga a la 
publicación de las delegaciones de competencias, este Rectorado ha dispuesto lo 
siguiente: 


 
 
Art. 1. Vicerrectorados 
 
La Universidad Complutense de Madrid tiene los siguientes Vicerrectorados, 
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dependientes directamente del Rector: 
 


a) Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado 
b) Vicerrectorado de Gestión Económica 
c) Vicerrectorado de Doctorado y Titulaciones Propias 
d) Vicerrectorado de Espacio Europeo de Educación Superior 
e) Vicerrectorado de Investigación y Política Científica 
f) Vicerrectorado de Estudiantes 
g) Vicerrectorado de Informática y Comunicaciones 
h) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Cooperación 
i) Vicerrectorado de Desarrollo y Calidad de la Docencia 
j) Vicerrectorado de Departamentos y Centros 
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Política Social 
l) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 
m) Vicerrectorado de Infraestructuras. 


 
Los Vicerrectorados se integran en el Consejo de Dirección, junto con los demás 
componentes que marca la normativa aplicable. 
 
Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación de 
competencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este 
Decreto Rectoral y se considerarán dictadas por el órgano delegante. 
 
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de su actividad. 
 


 
Artículo 2. Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado 
 
El Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado ejercerá, por delegación, las 
siguientes competencias: 
 
a) La Presidencia de la Comisión Permanente delegada del Consejo de 


Gobierno. 
b) La Presidencia de la Comisión Académica, delegada del Consejo de 


Gobierno. 
c) La coordinación del Consejo de Dirección. 
d) La coordinación del Consejo de Dirección con los Decanos y Directores de 


Escuelas Universitarias. 
e) La relación entre el Consejo de Dirección y los órganos de representación del 


personal docente e investigador. 
f) Configurar y desarrollar la política de profesorado de la Universidad 


Complutense 
g) El otorgamiento de permisos y licencias, así como la ejecución de los 


aspectos del régimen jurídico del profesorado, tales como  situaciones 
administrativas, régimen académico, retributivo y disciplinario del Personal 
Docente e Investigador. 


cs
v:


 4
59


32
51


27
09


52
47


31
77


05
42







AÑO IV    6 de julio de 2007    BOUC nº 7 


h) La presentación de propuestas para la baremación de méritos en materia 
docente, de investigación y de gestión, en el marco de la normativa aplicable. 


i) La propuesta de criterios sobre el otorgamiento de venias docentes, para su 
aprobación por los órganos correspondientes de la Universidad. 


j) La elaboración y propuesta para su aprobación por los órganos competentes 
de criterios de cómputo a efectos docentes de las labores de investigación y 
de gestión. 


k) La elaboración y propuesta para su aprobación de mecanismos de 
seguimiento del cumplimiento de las obligaciones docentes del profesorado; 
todo lo cual, sin perjuicio de las competencias del Servicio de Inspección, 
recogido en el art. 153 de los Estatutos. 


l) El establecimiento de líneas generales para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones docentes del profesorado. 


m) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la política 
académica y de profesorado. 


 
Se excluye expresamente de esta delegación: la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 
 
 
Artículo 3. Vicerrectorado de Gestión Económica 
 
El Vicerrectorado de Gestión Económica ejercerá, por delegación, las siguientes 
competencias: 
 
a) La Presidencia de la Comisión Económica delegada del Consejo de Gobierno. 
b) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con el 


Gerente. 
c) El estudio y valoración de los contratos programa. 
d) Aprobar los gastos, autorizar su compromiso y liquidación y ordenar los 


correspondientes pagos, en concurrencia con el Gerente de la Universidad. 
e) Proponer al Consejo de Gobierno las directrices a que haya de ajustarse la 


elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta del Gerente de la 
Universidad. 


f) Ejercer las competencias que, en materia de autorización de contratos a los 
que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y 173 
de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos. 


g) El servicio de gestión de residencias de profesores y de otros miembros de la 
comunidad universitaria. 


h) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas 
originariamente al Rector, salvo las que correspondan al Gerente de la 
Universidad por delegación de aquel. 


i) Aprobación de las modificaciones presupuestarias, en aquellas materias que 
sean de competencia del Rector. 


j) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en relación con las 
materias de este Vicerrectorado. 
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Artículo 4. Vicerrectorado de Doctorado y Titulaciones Propias 
 
El Vicerrectorado de Doctorado y Titulaciones Propias ejercerá, por delegación, las 
siguientes competencias: 
 
a) La Presidencia de la Comisión de Doctorado. 
b) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los 


programas de doctorado. 
c) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de la 


Universidad Complutense de Madrid con otras Universidades nacionales y 
extranjeras, en colaboración, en este último caso, con el Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales. 


d) La programación docente de los estudios actuales de licenciatura y 
diplomatura. 


e) La programación docente de los estudios universitarios oficiales de doctorado. 
f) Los Títulos académicos oficiales. 
g) La convalidación y reconocimiento de estudios oficiales, salvo aquellos que se 


refieran a enseñanzas adaptadas al espacio europeo de educación superior. 
h) La articulación de las conversiones de los títulos de postgrado. 
i) La planificación y dirección de la política de Formación Continua. 
j) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de 


empresas o instituciones. 
k) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de las 


materias anteriormente relacionadas. 
 
Se excluye expresamente de esta delegación: la expedición de títulos académicos 
oficiales. 
 
 
Artículo 5. Vicerrectorado de Espacio Europeo de Educación Superior 
 
El Vicerrectorado del Espacio Europeo de Educación Superior asume por delegación 
las siguientes competencias: 
 
a) La Presidencia de la Comisión de Estudios. 
b) La coordinación y dirección de la política universitaria en relación con el 


Espacio Europeo de Educación Superior.  
c) En colaboración con los centros, la preparación, implantación y seguimiento 


de la implantación de nuevos planes de estudios adaptados al espacio 
europeo de educación superior. 


d) En colaboración con los centros, la preparación, implantación y seguimiento 
de la implantación de los títulos de postgrado al espacio europeo de 
educación superior. 


e) La convalidación y reconocimiento de estudios oficiales adaptados al espacio 
europeo de educación superior. 


f) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en relación a las 
materias de este Vicerrectorado. 
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Artículo 6. Vicerrectorado de Investigación y Política Científica 
 
El Vicerrectorado de Investigación y Política Científica ejercerá, por delegación, las 
siguientes competencias 
 
a) La propuesta y seguimiento de la ejecución de la política de investigación. 
b) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, así 


como la financiación de los mismos. 
c) La autorización de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras 


ayudas personales para la formación de investigadores, estancias y 
desplazamientos de profesores, ayudantes y becarios en otros centros y 
cuantas actividades se consideren de interés. 


d) Suscribir los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos de la 
Universidad. 


e) Autorizar y solicitar la inscripción y registro de patentes, prototipos y restantes 
modalidades de la propiedad industrial. 


f) Las decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en relación 
con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación. 


g) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los 
sucesivos programas marco de la misma. 


h) La firma de convenios de Investigación. 
i) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones 


en materia de programas y proyectos de investigación, prestaciones de 
servicios de carácter científico y la transferencia de los resultados de la 
investigación. 


j) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid. 
k) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la 


Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas. 
l) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios 


bibliotecarios de la Universidad Complutense. 
m) La optimización del servicio bibliotecario de la Universidad Complutense. 
n) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en relación a las 


materias de este Vicerrectorado. 
 
 
Artículo 7.  Vicerrectorado de Estudiantes 
 
El Vicerrectorado de Estudiantes ejercerá, por delegación, las siguientes 
competencias: 
 
a) La orientación, el acceso, permanencia y gestión académica en relación con 


el expediente académico de los estudiantes. 
b) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la 


Universidad y las relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


c) Las relaciones con las Asociaciones de Estudiantes y el establecimiento de 
una política de fomento de este tipo de asociaciones. 
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d) Coordinación  de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los 
procesos de admisión de estudiantes. 


e) Las relativas a la Oficina Complutense del Emprendedor, que dependerá 
orgánicamente de este Vicerrectorado. 


f) La configuración de una política para los discapacitados y la supervisión de la 
actividad de la Oficina para la Integración de las Personas con Discapacidad. 


g) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los 
estudiantes y egresados de la Universidad Complutense. 


h) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo  y, en 
general, las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción 
laboral de los estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o 
entidades públicas o privadas. 


i) Las becas de prácticas en empresas y, en general, la configuración de 
programas específicos para la orientación laboral. 


j) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en relación a las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerá: 
 


a) El Centro de Orientación  e Información de Empleo. 
b) La Oficina Complutense del Emprendedor. 
c) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad. 


 
 
Artículo 8. Vicerrectorado de Informática y Comunicaciones 
 


El Vicerrectorado de Informática y Comunicaciones ejercerá, por delegación, las 
siguientes competencias 
 


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 
b) La implantación y desarrollo de las tecnologías de la información y la 


comunicación en la Universidad Complutense necesaria para la docencia, la 
investigación y la gestión. 


c) La elaboración, mantenimiento y gestión de la web institucional de la Universidad 
Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de la 
Universidad a través de este medio. 


d) La coordinación y supervisión de las actividades y estructuras relacionadas con 
el Campus Virtual. 


e) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios de 
la Universidad Complutense. 


f) La coordinación y supervisión de las actividades y estructuras relacionadas con 
los Cursos de Formación en Informática 


g) La optimización de los servicios informáticos y de comunicaciones de la 
Universidad Complutense. 


h) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en relación a las materias 
de este Vicerrectorado. 
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Artículo 9. Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Cooperación 
 
El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Cooperación ejercerá, por 
delegación, las siguientes competencias: 
 
a) Las relaciones de la Universidad Complutense de Madrid con organizaciones 


públicas y privadas en todo el territorio nacional. 
b) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 


política universitaria de convenios, salvo en el supuesto de que tales 
competencias estén atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia. 


c) Relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de Madrid, otras 
Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 
política universitaria de convenios para acciones de Cooperación. 


e) Las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacional y 
demás organismos públicos de cooperación al desarrollo. 


f) Las de supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana. 
g) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en relación a las 


materias de este Vicerrectorado. 
 
 
Artículo 10. Vicerrectorado de Desarrollo y Calidad de la Docencia 
 


El Vicerrectorado de Desarrollo y Calidad de la Docencia ejercerá, por delegación, 
las siguientes competencias 
 


a) Supervisión del desarrollo de la docencia. 
b) Implantación de políticas de evaluación de la calidad docente. 
c) Supervisión de la acreditación de la docencia y las titulaciones. 
d) Articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa. 
e) Puesta en marcha de medidas de formación del profesorado. 
f) La Coordinación entre el Consejo de Dirección y el Instituto de Ciencias de la 


Educación. 
g) La supervisión de la Escuela Complutense de Verano. 
h) La supervisión del Centro Superior de Idiomas Modernos, que dependerá 


orgánicamente de este Vicerrectorado, y, en particular, a través suyo la 
organización de cursos dirigidos a la enseñanza de lenguas extranjeras, así 
como la organización y desarrollo de las unidades de traducción.  


i) La gestión de las becas de estudio para el grado universitario. 
j) La coordinación y supervisión de las actividades y estructuras relacionadas con 


la enseñanza del castellano como lengua extranjera y que se desarrollen en 
España. 
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Artículo 11. Vicerrectorado de Departamentos y Centros 
 
El Vicerrectorado de Departamentos y Centros ejercerá, por delegación, las 
siguientes competencias 
 
a) El nombramiento y cese de los Directores de los Departamentos, Institutos 


Universitarios de Investigación y demás centros de la Universidad, salvo los 
Decanos y Directores de Escuelas Universitarias. 


b) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios, 
Institutos Universitarios de Investigación y demás centros de la Universidad, 
salvo los Centros de Apoyo a la Investigación. 


c) El seguimiento de las actividades de los Institutos de Investigación adscritos a 
la Universidad Complutense de Madrid. 


d) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos. 
e) La coordinación de los procesos electorales en Departamentos y en Institutos 


Universitarios. 
f) Las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, 


las Clínicas Universitarias y los Hospitales Universitarios y Asociados. 
g) Otorgar las venias docentes del profesorado de los Centros de enseñanza 


universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid. 
h) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de 


Departamentos y Centros, siempre que no hayan sido atribuidas a otro 
Vicerrectorado por razón de la materia. 


 
Se excluye expresamente de esta delegación: la firma de convenios de 
adscripción. 
 
 


Artículo 12. Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Política Social 
 
El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Política Social ejercerá, por delegación, las 
siguientes competencias 
 
a) La configuración de una política cultural, deportiva y de prestaciones sociales 


en el marco de la Universidad. 
b) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
c) Los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de la Universidad Complutense. 
d) La configuración de una política para la igualdad de género y, en concreto, la 


supervisión de la Oficina de Igualdad de Género. 
e) La configuración de una política de prestaciones sociales a los miembros de la 


comunidad universitaria 
f) Las actividades culturales y deportivas que se desarrollen por la comunidad 


universitaria. 
g) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con las Instituciones 


públicas y privadas 
h) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas 


sociales y culturales.  
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i) Las relativas a la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración 
con distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y 
extraacadémicas dirigidas a este colectivo. 


j) Cuantas otras  funciones vengan atribuidas al Rector en materia de Cultura, 
Deporte y Política Social. 


 
Del Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Política Social dependerán: 
 
a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) La Oficina para la Igualdad de Género. 
 
 
Artículo 13. Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 
 
El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales ejercerá, por delegación, las 
siguientes competencias: 
 
a) La configuración de la política de relaciones internacionales de la Universidad. 
b) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad 


Complutense en el exterior. 
c) El establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con 


Instituciones extranjeras y desarrollo de programas internacionales de 
cooperación académica y científica. 


d) La coordinación de actividades para la enseñanza del castellano en el 
extranjero. 


e) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de 
relaciones internacionales. 


f) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se 
desarrollen en foros nacionales e internacionales 


g) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros. 
h) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y 


profesores visitantes. 
i) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones 


internacionales, incluida la representación de la Universidad Complutense de 
Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del Rector por la 
naturaleza de dicha representación. 


 
 
Art. 14. Vicerrectorado de Infraestructuras 
 


El Vicerrectorado de Infraestructuras ejercerá, por delegación, las siguientes 
competencias 
 


a) La formulación de la política de infraestructuras. 
b) La iniciativa compartida con la Gerencia en la realización y seguimiento de 


convenios sobre infraestructuras. 
c) Seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en 


concurrencia de la Gerencia. 
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d) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en relación a las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
 


Artículo 15. Secretaría General. 
 
Además de las competencias que le atribuyen  los Estatutos como propias, la 
Secretaría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos, delegada del Consejo de 


Gobierno. 
b) La representación judicial y administrativa en toda clase de negocios y actos 


jurídicos. 
c) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o 


jurídicas. 
d) La dirección y coordinación del Archivo histórico. 
e) La dirección de la política en relación con la protección de datos personales. 
f) Cuantas otras funciones le delegue puntualmente el Rector en los asuntos 


que considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del 
Consejo de Dirección. 


 
Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación 
indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral y se 
considerarán dictadas por el órgano delegante. 


 
 
Art. 16. Gerencia 
 
Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la 
Gerencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación 


administrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa 
aplicable a esta materia. 


b) Aprobar los gastos, autorizar su compromiso y liquidación y ordenar los 
correspondientes pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de Gestión 
Económica. 


c) Elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la Universidad y 
la ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de 
financiación. 


d) La introducción de mecanismos de mejora de los sistemas de información de 
apoyo a la gestión académica y administrativa. 


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del personal de administración y servicios, de acuerdo con las 
instrucciones que el Rector le confiera. 


f) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de 
Trabajo. 


g) Las acciones formativas del personal de Administración y Servicios. 
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h) Las relativas al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Medicina del 
Trabajo, que dependerá orgánicamente de la Gerencia. 


i) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en relación con el 
Personal de Administración y Servicios, contenidas en la Ley Orgánica de 
Universidades, en el Estatuto Básico del Empleado Público, así como en los 
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid y las disposiciones 
complementarias concordantes y de desarrollo de las mismas. 


 
Se excluye expresamente de esta delegación: la imposición de sanciones 
disciplinarias al Personal de Administración y Servicios. 
 


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación 
indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral y se 
considerarán dictadas por el órgano delegante. 


 
 
Art. 17. Director del Gabinete del Rector 
 
El Director del Gabinete del Rector ejercerá, por delegación, las siguientes 
competencias: 
 
a) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 


encomendadas por el Rector. 
b) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral, sin perjuicio de las 


funciones del Secretario del Consejo de Dirección. 
c) Coordinar con la Casa de Su Majestad el Rey, Órganos constitucionales, el 


Gobierno del Estado y de las Comunidades Autónomas, entidades que 
componen la Administración Local y Embajadas, las visitas, actos o viajes 
oficiales y de trabajo del Rector. 


d) La comunicación externa y la relación con los medios de comunicación en 
coordinación con el Gabinete de Prensa. 


e) La comunicación interna y la elaboración de estudios e informes en 
concurrencia con el Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 


f) Cuantas otras funciones le delegue puntualmente el Rector en los asuntos 
que considere pertinente y que no sean competencia de algún miembro del 
Consejo de Dirección. 


 
 
Art. 18. Extensión a otras entidades y órganos colegiados 
 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el 
Gerente desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. 
 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y 
preferentemente en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con 
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carácter permanente o bien por las sesiones que así lo exijan. 
 
 
Art. 19. Ausencia del Rector 
 


Con carácter general, en los casos de ausencia, enfermedad, abstención o 
recusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Política 
Académica y Profesorado. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este 
Vicerrectorado, le sustituirá el titular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con 
el orden recogido en el artículo 1. 


 
 
Art. 20. Ausencia de los Vicerrectores 
 
En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del 
siguiente modo:  
 


• Vicerrectorado de Gestión Económica, por el Gerente. 
 


• Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Política Social, por el Secretario General 
 


• Vicerrectorado de Departamentos y Centros, por el Vicerrectorado de Política 
Académica y Profesorado 


 
• Vicerrectorado de Estudiantes por el Vicerrectorado de Doctorado, y 


Titulaciones Propias.  
 


• Vicerrectorado de Doctorado, y Titulaciones Propias por el Vicerrectorado de 
Espacio Europeo de Educación Superior 


 
• Vicerrectorado de Infraestructuras por el Vicerrectorado de Gestión 


Económica. 
 


• Vicerrectorado de Espacio Europeo de Educación Superior, por el 
Vicerrectorado de Investigación y Política Científica 


 
• Vicerrectorado de Investigación y Política Científica por el Vicerrectorado de 


Informática y Comunicaciones 
 


• Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado por el Vicerrectorado de 
Departamentos y Centros 


 
• Vicerrectorado de Desarrollo y Calidad de la Docencia por el Vicerrectorado 


de Doctorado y Titulaciones Propias. 
 


• Vicerrectorado de Relaciones Internacionales por el Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales y Cooperación 
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• Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Cooperación por el Secretario 
General. 


 
• Vicerrectorado de Informática y Comunicaciones por el Vicerrectorado de 


Investigación y Política Científica. 
 
En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, 
haciéndose constar expresamente tal circunstancia. 
 
 
Art. 21. Avocación 
 
Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en 
cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 
Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General, el Gerente y el Director del 
Gabinete del Rector, en el ámbito de las competencias que por esta Resolución se 
les delegan, podrán someter al Rector los asuntos que por su trascendencia o 
peculiaridades consideren convenientes. 
 
 
Art. 22. Prohibición de subdelegación 
 
En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación contenida en la presente Resolución. 
 
 
Disposición derogatoria 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como 
todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente disposición. 
 
 
Disposición Final 
 
La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid y en el Boletín Oficial de la Universidad Complutense. 
 


Madrid, 2 de julio de 2007.- El Rector, Carlos Berzosa Alonso-Martínez. 
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